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Interventor Nacional de la Universidad
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Vice-Interventor Nacional de la Universidad

Arq. JULIO V. OTAOLA

Delegado Interventor en la Facultad

Dr. PEDRO J. ARRIGHI

. Secretario .de la Facultad

Dr. CARLOS CORREA AVILA



PERSONAL DIRECTIVO

SECRETARIA

Secretario

Dr. Carros Correa A.vila

Pro-Secretario

Dr. César H. Belaunde

Oficia] ".\lR:rO!'

Sr. :Jes(is Ga.rcta

,SI'. Zenól1 Antonio ~Iedrano

.Jerc de )JesR dc. Juntrnclas

Sr. Alejandro H. .r, Vilella

Jefe d.eln Ofidllll .Ie Regi..tlrO,f

Sr. Salvador Ovest.es ,I ... iberti

OQNTADURIA

Contador
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CENTRALIZACION DE INSTITUTOS DE INVESTIGACIONES
Y TRABAjOS PRACTICOS

r¡:ncnrgndo

Cont. D. Luis Trama

BLB~LTO'1'JilCA

Uircctor

Dr. Francisco Valsecchi

Sub-Ulrectore..

r». Héctor Uon7::'tJez .,I\lIcll(!e

Escrl'bano Sr. 'Horl\ciQ González Monasterio

Cont. D. José Rodr íguez Tarditi

HORARIOS

Secretaría

Hot-ar lo pa,ra. 'eL"l?úll!lco: Lunes a viernes de 8 a tt Iy "de 16 tl l~

horas yo 'los sábados de 8.30 a U"

BibUotcclI

Horario General: de 7.30 a 13 Y de 14 a 23. horas

Epoca de exámenes: Domingos y ferif\dos de 8 a 12

Biblioteca ctrcutan te : de 8 a 10 yde 18 a 20
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TI PERSONAL nOCENTE

al PROFESORES HONORARIOS

Dr. Carlos Alberto Alcorta

Dr. .José González Galé

Ing. Ríca.rdo .1. Glltiérrez

Dr. Diego Luis Mo ltnar í

DI'. Lucio 1Il: Moren o Quintana

Dr. Atilio Possagno

¡ng, Carlos M. Rarnalto

Ing. Teodoro Sánchez de

DI'. \Venceslao Urdapilleta

Dr. Enrique César Urlen I

,\

.18LIOTfiCA
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b) CURSO PREPARATORIO

lJl1.t('t¡rJflC(~jón. nl l;;stuflio (1~ la EeOnOll1f:l

profest>r ·"¡t.uJar: Dr. Carlos 4.. Lenna
Dr. César H. Bel~nnde

Cont.. Juan Ca.rl ox TibiJeUi
Cont. Pú b. Gscar Sa l vado r Mart.i n ¡

HistOl'ju. de ln eh·jJi~.ncióll

PI'ofes'or Titular; Dr. I...u is Sallt.i~go San z
Dr. Gabriel Anton i o Puentes

'Dr. Alberto J~spezel Berro
Dr. Juan Carlos Goyeneche

Introducción nl :Es'hulio ....~, 1:. Cnnt':thilfdurl

Pr.ofesor Titular: Con t. Pü.b, Osear V¡,cent,> Rosso
Cont. Púb. .l un n Pascual ..\1'nrUnez
Con t, Púb.,lIfa¡:ia Esthf>" An gél i ca Ahal de Cn d a vid'
Co n t. Púb. Alfredo A. Masc'¡R (r-on licencia)

Interino: Sr. Celestino C. Tizado. '

IntJ~Otlneci6n ni 1'~NtUI1iu dtO 'las )l .. t,olllit'iicns

troresor Titlll~...; ,Ing. ,Tosé H¡,'an]o Mi'JI"r
Prof. Héct.ol· Fidel Mnssa

Actuario Sr. Adolfo l'íf, A¡plile,'"
Dr. C~u~lús' 1:i1!g"eJ-j

,
Profesor Titular: Dr. Francisco Valsecchi

Dr. Jo,,;'; Ma.ría ,1" Est!'>."la
Dr. Luí s Mar¡«. ~ie1ignl:l nn

. DI', .Tnan Cal'1os Villag'l'a



e) PROFESORES DEL CURSO ,GENERAL

PRIMER A~O

Profesor Titular: Lug; .Iu s to Pa.scal¡
Adjunto Asistente: Dr. Carlos Uig~'~ri

Adjunto: 11'11(, Elvlo F. L. Ubertone
Adjunto: , , . , , .. , , , . , , . , . , , . , , .
Adjunto: . ' , . , ' , , , . , .. ' .. , .. ' , ', ..
Adjunto: , .. , .. " , ,",., , ' .

1'I'üf{':-;nr 'I'Ltu la r : 'Dr. ltamón Antonio Ce re i jo (con j icencta)
Adjunto a cargo de la cátedra: Dr. ~":lías A. De Cesare
~\djunto Asistente:lng. Sixto Ji:'. 'I'r-u oco
Adjunto: rugo .Iua n Bautista K'e r vo r
Adjun to : ' .
.-\rJjunfo: ' , , , , . , , , , .. , , " .' ..

~r:ltt"nl.fttit~a (x.v (·(ltf.~dra)

I'n)ff>sor Titular:
Adjunto
Adjunto:
Adjunto:
Adjunto:
Adjunto:

Ln g , Víetol" C. Do rul e ro
As i s te n t e : JlIg', .Joxé J~k.ardo ~iüller

Ing. Pedro Do mf n g u ez
tus. (iahriel A. :}[eoli

Profesor '['itul"... : .. ' .... ' , .... , .... , ... , .. , . , , .. , . ' , .... , ' , .... , , . '
Jnterino:Dr. }cduardo "'L Hilaire
Adjunto Asistente: Sr: .Iosé .'J'ibaudin
Adjunto: Dr. Carlos G. Lerena
Adjun to : Dr. Armando Vallansot
Adjunto: , , , , .. , .. , . , , , .. ' . , , ' . , , , .

-10 -



Historia .-;con6mica (2.'! cátedrn)

Profesor ,Titular: Dr. .l u a n Pablo Oliver
Profesora Adjunta Asistenle: Dra. Ha)'dée E.F,·iz~i de Lon g on í

Profesor Aujunt'o: Dr. <Luis Santiago Sa.n z
Adjunto: Sr. Francisco F. Villami!
Adjunto: .
Adjunto: .

r~cogrnfí~ J~~coJ)6nlic:t Genernl (l.~ (~útcdr.n)

Prof.·"or Titula":
Interino a ca.rgo de la cüt ed ra : Jnjr. EJnilio :M ..'1. Ll o re n s

Profp~oJ' Adjunto Asistente: lng·. Isidro J. Carlevari
Adjunto: .
Adjunt.o: . . . .. . . .. . . ' '" ' .
Adjunto: ' .

f~~f)grnffa Jl~(~nll{.lni.·:, General (2.1} .·(.t.-tll·:')

Pr-ofeao r 'I'f t u la r : In g'. PedJ'O O. Brune ng-o

Profe or Ajunto Asistente: Dr. Miguel Garda F'í rbed a
Adjunto: ',' .
Adjunto: ' .
Adjunto: .' .

Profp.so,· Titular: D", .Jol;'é -Má.xf m o Paa
Adj unto Asistente: Dr. Guillermo Diaz
-Ad ju nt.o ; Dr. HodQ,lfo Pal;lo Miglio{'e
Adj un to : Dr..Ton::-e de la Cuesta Padilla
Adjunto: ....................•.........
Adjunto: .

nerecho Ch-jJ J (Z.~ ciltetlrn)

Profeso" Titular: Dr. Alejandro A. Vázquez
Adjunto Asistente: Dr. Miguel Sú.n chez de Bustamante
Adjunto: Dr. 1'éJix J~afiandra .(h.)

Adjunto: Dr. Horaclo Julio Storni
Adjunto: Dr. Ro berto Pablo Christcnsen
Adjunto: .

-11-



Cascarínt

. .
~

Sf:GUNIlO A,Ro

EstlltlístiCll (l.~ cáte.lrll)

Pt-o t esor Titular: Sra. Enlili.a .J\. . .Iou rn e t da Do m í ng u ez

PI'ofesor Adjunto Asistente: -S'r. Ml gue l An to n io Errea
Adjunto: . .
Adjunto: . .. . . . .. . .. . . . . " " .. ,
Adjunto: " . . .. . . ' .

Pt-o re so r Titula": '
Adjunto a cargo <le la cátedra: Dr. José:'>I.
Adjunto Asistente: Sr. Adolfo M. Agu í Ie ra
Adjunto: .
Adjunto:

I~conol.. ¡a 'Políth'a (Curso G·eneE'ul) (l.l.l 4,·áit·dru)

l'ro'fe;o;0r ~[,i hilar: DI', Héct o r Bernardo
Adjunto .Aststen te. Dr. Emilio B. Hottini
Adjunto: Dr. Miguel López Francés
Adjunto: .
Arl j u n t o : .

Profesor ~eitular: ' ' ' , , .
Tn t e r l nr, a carg'o de la cá t e d ra.: ])1'. F'i-anc í sco Valseccht

,\djunto Asistente: S,'. Osea,· Salvador :'>'[artini
Adjunto: .Dr. Cario;; Correa Avila
Adjunto: .
Adjunto: .

(~cog'rnffu F~COIl61l1¡CU ~~ncionnl (l.~ 4.!áfeilra)

Profesor Titular: Tng. Lore nzo Da.gu in o Pa.s to re
Adjunto Asistente: Dr. Haúl j;'erná:ldez Aguirre
Adjunto: '" , " .
Ad j u n to : , ' , .......•..
Ad j u n t o : ' , .. , _

-12 -



Gcogrllfin Econ6mJCll NllclontiJ; (::.' cli.tedra)

Profesor Titular: ' .
Adjunto a cal:g0 de l~ cátedra: Sr. 'Luls G. Repetto
Adjunto Asis'tente: Dr. Raúl Ramón Maduefio
Adjunto: Jng. Emilio M. J. 'Llorens
Adjunto: .

d'

Derecho oivn JI

l"rofesor Titular: Dr. Lá.z.aro S. Ttevisán
Adjunto Asisten.te: Dr. Federico D.
Adjunto: Dr. LeO~la.rdo A. Colombo
Adjunto: , .
Adjunto:' .

Derecho Comercial J

Quinteros

Vedia

Profesor Titular: Dr. Fernando Cermesonl
Adjunto Asistente: Dr. Anlbal Pereira Torres
Adjunto: Dr. Santo S. Faré
Adjunto: Dr. Julio Aurelio Amoedo
Adjunto:· .

Der«ho COnl'ltltueionnl y Admlnlstrath'o

Profesor Titular: .
Adjunto a cargo de la cátedra: Dr. Agustm de
Adjunto 'Asls te n te : Dr. Felipe Cortés .Funes
Adjunto: Dr. 'Horacio Noboa
Adjunto: .

- 13-
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'I'F~n(;EIt A I'lO

.!\-I,ateulúticn .If"iIUlnciern y Alc~tnurjDl

Profesor ~ritular: Ing. Antonio Las'curain
Adjunto As í st ente : SI'. Raú l ;r. Roen (con licencia)
Adjunto Axlxte n te : Sr. Jorge .\. Gonzúle" Galé

Adjunto: SI'. Rob erto F. pistrelli

l ..egiRlnci6u. de t Trubuju

Profesor Titular: Dr. .rosé Fnll1cisco Dominguez
Adjunto Asistente: DI'. Vicente ~[árqÍlez Bello
Adjunto: Dr. Juan D. Ramirez Gronda
Adjunto: Dr. Carlos R. Desmarás
Adjunto: Dr. Julio AI'gentino narcía :lfarti:Jez

Oerecho CODlercinJ tI ~

Profeso" Titular: DI' Alberto Diez :\Iiere~

Adjunto Asistente: DI'. Ttica r d o Pablo w í u tams
Arlju n to : Dr. Carlos .J. Va t-a n g o t

Adjunto: Luis" :\Iaria Seligmann
ContabiJidtld (~en(~rUI

It;t'ouumía ~. Or;:.':tuiz:u'Utll hulustrial

a ca rg o ele la ('út(~rlra: I n g .•Iosé Angel Gillj
Asi~tente .. , , , " " .. ,

1:

11

11

/

1'¡'ol'esor Titular: Dr. Delfino Pérez
Adju:ltO As i ste n r e : ~I·. Alfl"t>(](l

Adjunto: .
Adjunto:

Profeso,' Ti t u la.t-:
Ad lu n to
Adjunto:
Adjunto:

.v. )fa::-;e'in



FlnDnz,,~ (CUrso ('ener.. l)

Profesor Titular: Dr.Alfredo La bo ugle
Adjunto Aststente: Dr. Mario A. de Tezanos Pinto
Adjunto: Dr. Arananrí o Hoceo
Adjunto: ' .

"Ietodó)ogfn

Profesor Titular': , .
Interino a cargo de "la cátedra: Dr. Luis J. ,Mancini
Adjunto Asistente: .
Adjunto: ' ..
Adjunto: o.' _

__ o 1!'i __



Hernlí.nde"

(

~

Cl:.\R'I'O ARO

I~~collon.ía )' OrgnnJznci6n nanearla

Profesar Titular: Dr. Pedro J. Baiocco
Adjunto As ís t e n te : Dr. Luis' .IufIte ra t
Adjunto: Dr. Ma.rce lo U. Cañellas
Adjunto: Dr. Julio V. J. vua Por-ca.r

S(,.~ied:l<tll~S Allúuinlltlli y Segurot'i

l'l'ofesol' 'I'itular: Dr. ~;v:H'i~tn R. ~Iedrano

Adjunto Asts t e n te : DI'. Rodolfo Car ra.nza Casares
Adjunto: DI'. 'Valdemar Arecha
Adjunto: Dr. Luis Gabriel Segura

Profesor Ti t ular: , ' .. " .
Adjunto a cargo de la cátedra: Dr. Carlos Alberto iLazcano
Adjunto Asistente: Dr. Luis PernandoBerrera
Adjunto: , ' .

Contabilidad Pública

J"'ofes'or '.ritular: Dr. Juan Baye t to
Adjunto Asistente: Contador Sr. Aldo V. Chittaroni
Ad j u n t.o : Dr: Eugen lo Andrés ~:[atocq

Adjunto: Contador Sr. Halo F'. Angel l\Iaberlno

}-r!it"ticn Profcl'!iioual del Contador

rrof':lsor Titular: Contador 13". Luis Moreno
Adjunto Asistente: Contador Alberto
Adjunto: Cc n tad or- A)berto Sabá
Ad j u n to : " .'

- 16-



, EcOnoDÚa )' OrgnntwciGn Agraria

Profesor Titular: Ing. Rafael. Garcla Mata
Adjunto Asistente: Dr. Vfctor' Pinto
Adjunto: Dr. J'osé Yiettl
Adjunto: , ,.,.,""',., .. ,""""',., , .

Econonún y OrgnnlzaclGn de los Transporte•.

Pr9fesor Titular: Dr. Adolfo F .r. Sllenzl de st:lg~!

AdJunto Asistent.e. I:tg. Pedro 'Pablo Mar-ttn-
Adjunto: , , .. " .. " ; ".,.- " ,.,., .. , .
Adjunto: , , , .... , " . , , ... " .. " '" ,. ", " .



Q,UINT(} A&O

EcoJlomla Política (Dinámica Econ6mlca)

Profesor Titular: Sr. Ra1U Preblsch
Adjunto Asistente: Dr. Julio Broide
Adj'unto: Dr. Lucaa- Mario Gallgnlana
Adjunto: .

PoUdcn Econ6mlcn

Profesor Titular: _ .
Adjunto a cargo de la cátedra: Dr. Antonio Oscar Barredo
Adjú:lto Asistente: .
Adjunto: : ; . " " ., .

Derecho InternaciOnal PÚbllcq

Profesor Titular: Dr. Carlos Maria Bolllnl Shaw
. Adjunto Asistente: Dr. Francisco Ricardo Bel10

.h.uJl1uto: Dr. Marto Amaueo
Adjunto: Dr. Luis María de Pablo Pardo

Finanzas (Curso de Especiallzacl6n)

Profesor Titular: Dr. Guillermo J. Watson
Adjunto: Dr. Egidio C. Trevisán
Adjunto: .
Adjunto: .

PoUtlea Social

Profesor Titular: Dr. Alejandro M. Uns'a ín
/ Adjunto Asistente: Dr. Et.:>nlfacio Lastra

Adjunto: Dr. César H. Belaunde
Adjunto: Dr. Mario E. Videla Mor6n

-'18
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Historia de las Doctrinas Econ6mic'UI

Profesor Titular: Dr. Ovldlo V. Schlopetto
Adjunto Asistente: Dr. Evaristo M. Piñón F1lglléira
Adjunto: Dr. Carlos A. Lenna
Adjunto: o' o •••••••••••••••••••• o ••• o • o' ••••

Soclotogin

PrOfesor Titular; Dr. Alberto Baldrich
Adjunto Asistente: Dr. Juan Pichón Rlvlere
Adjunto: Dr. Francisco,Valsecchl
Adjunto: Dr. Jos'é Enrique Migue.ns

Matemática Actuaria]

Profesor Titular, o ••••••••••• o •••••• o •••• o o o o o o •• o o o o •••••••••••••••

Interi:loa carg o de la cátedra: Sr. Ral1l J. ·R:oca·
Adjunto:
Adjunto:
Adjunto:

nlometria -

Profesor Titular: Dr José Ba.rra.l Souto
Adjunto Asistente: Dra. Clotilde Angélica Bula.
Adjunto: Dr. Argentino Malla
Adjunto: ..... o ., ••••••••••• '.' ••••• , •••• o' •••• O" o •••••• ' •••
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d) JEFES Y AYUDANTES DE TRABAJOS PRACTICOS

IIntemáticns (Primer ufio)

Jefe: In&,. Gllbrlel A. Meoli
lng. Juan Bautista Kervor

Ayudanta: Sr. Vicente H. 'rofé
·rng. Elvio F. L. Ubertone
Sr. NieoH\.s Argentato
Sr. Enriquo R. Kern
lug. Pedro Dominguez

EHtBdlsticn (Scgua40 año)

Jefe: Sr. Ricardo 1.. Rosso
AyudaRte: Sr. Luis' F. Calle

Sr. Antonio Freijedo
Sr. Argentino Malla
Sr. Mario J. Gandulfo

Itllltemátlcm Financiera v Actuaria! ('rereer año)

Jefe: Sr. Roberto F. Pistrelli
Ayudante: Dr. Luis F. Orcoyen

Sr. Carlos A. D'Agostlno
Sr. .JUIUl C. Barrancos
Srta. Mana Luisa Pettls

CoutllbUidad General (Tercer año)

Iefe: Sr. Francisco V. Piñón Filgueira'
Ayudante: Sr. C~sll.r Marzagalll

Sr. Celestino C. Tlzado
·S'·. Rafael DO' Bustamante
Sr. severtno J. Capel lo
Sr. Enrique Jorge Reig
D!:'. Mariano MIguel Lagraba

- 20-
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PrActica Proteslonal del Contador' ( enano afie)

Jefe: . Dr. Julio César Pons
Ayu~ante: Sr. Ra(l1 Gar'cta Morando

Sr. Mario F. Luparia

Contabilidad PúbHea (Conrto año)

Jefe: Sr. Halo F. A. Maberino
Av udnnte : Dr. José Penna ';

Sr. Ernesto' R. Panlzza

BIBtKlTtCA DE LA FACW'AD DE C1E~!C1A.s ECONm!mCAS
Profesor Emérito Dr. ALFREDO L. PALl\,CiOS
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m- HO,RABIO DE CLASES' TEOBICAS

a) CURSO PREPARATORIO

Intraduecllbl 111 Estudio de ia ContabIlidad:

1> CAtedla: Profesor: Cont. Púb. Don Osear Vicente Rosso, Lunes.
Miérc?les y Viernes, de 7.45 a 8.30. Aula N9 7.

2< Profesor: Cont. Püb, Don Juan Pascual Ma r t ín ez, Lu.
nes. Miércoles y Viernes, de 8.40 a .9.25. Aula -Nv 7.

3' "Profesora: Cont. Púb. Da. Maria Esther Angélica Abal
de Cadavid, .Mál:tes y Jueves, de 19.25 a 20.10 y Sá
bados, de 17.50 a 18.35. Aula 1"9 7.

4< Profesór: Sr. Celestino C. Tizado, Martes y Jueves, de
20.20 a 21.05 y Sá badoa, de 18.45 a 19.30. Aula N9 7.

flltroduecló. "i Estudio de Ius MatemátIca.. ,

Profesor: Jng. José Ricardo Muller. Lunes, Miércoles
y Viernes, de 8.40 a 9.~5. Aula No 11.
Profesor: Sr. Héctor Fidel lI,lassa, Lunes, Miércoles y
Viernes, de 7.45 a 8.30. Aula 1"9 11.
Profesor: Cont. Púb. Don AdoHo M. Agullera, Mar
tes y Jueves. de 18.30 a 19.15 y Sábado, de 16.55 a
17.40. Aula No 11.
Profesor; Dr. Carlos Biggeri, Martes y Jueves, de 20.20
a. 21.05 y Sábados, de, 18.45 a 19.30. Aula 1"9 11.

lntrod.....cilln al Estudio de ia Filosofía y ClenClias Sociales:

l' Cátedra: Profesor; Dr. Francisco Valsecchi.· Martes y Jueves,
de 3.40 a '.25 y Siíbadcs, de 16 a 16.45. Aula N9 7.

2. Profesor: Dr. José. Mar Ia de Estrada, Martes, Jueves
y Sábados, de 7.45 a 8.30. Aula N9 7.

3< Profesor: Dr. Luis Maria Se ljgmann. Lunes, Miérco
les y Viernes, de H.25 a 20.10. Aula- N9 7.

H Profesor: Dr. Juan Carlos Villagra, Lunes, Miércoles
y Viernes, de 20.20 a 21.05. Aula N9 7.

- 22



fntroduccl6n al Estudio de la Eeonomfnl

H Cátedra: Profesor: Dr. Carlos A. Lenna, Lunes. Miércoles y
Viernes, de 19,25 a 20.10. Aula N9 11.

2' Profesor: Dr. César H. Belaunde, Martes. Jueves y
Sábados. de 7.45 a 8.30. Aula N? 11.

3' Profesor: Cont. Púb. Don Juan Carlos Tibllettl, Mar.
tes y Jueves•. de 8.40 a 9.25 y Sábados, de 16.a 16.45.
Aula N9 11.

4' Profesor: Cont. PÚ'b. Don Osear Salvador Martlnl,
Lunes. Miércoles y Viernes. de 20.20 a 21.05. Aula
N9 ~ 1.

Hlstorln de In Civiliznel6n:

1> Cátedra: Profesor: Dr. GabrIel A. Puentes. Lunes, Miércoles y
Viernes, de 9.35 a 10.20. Aula N9 7.

2' Profesor: Dr. Alberto Espezel Berro. Marte.s. Jueves
y Viernes, de 18.30 á 19.15. Aula N9 7.

3' Profesor: Dr. Luis Santiago Sanz, Lunes, Miércoles y
Viernes, de 9.35 a 10.20. Aula 'N9 11. .

4' Profesor: Luis Santiago Sarrz, Martes y Jueves, de
19.2~ a 20.10 y Sábados. de 17.60 a 18.35. Aulá N9 .1.

- 23-
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b) ESCUELAS DE CONTADOR PUBLICO. LICENCIADO PARA EL
SERVICIO. CONSULAR, ACTUARIO Y DOCTORADO

EN CIENCIAS ECONOMICAS

PRUIER A&O

MatemAttensa

19 cátedra: Profesor: Ing. Justo Pascali, Lunes y Mlércole.s, de 19.Z5
a 20.10. Aula N9 2.
Profesor: Dr. Carlos Blggeri, Viernes de 19.25 a 20.10.
Aula J:j9 2.

2- Profesor: Dr. Elfas A. De- Cesare, Lunea, de 19.25 a
20.10 y Sübados, de 7.45 a 8.30. Aula N9 3:
Profesor: Ing. Sixto E. Trueco, Miércoles, de ,19.25 a .
20.10. Aula N9 3.

3' Profesor: Irrg, Vlctor C. Dondero, Martes y Jueves,
de 20.20 a 21.05. Aula N9 2.
Profesor: Ing. José Ricardo MUlIer, Sábados, de 18.45
a 19.30. Aula N9 2.

Historia Econ6mlcu.

'H cátedra: Profesor interino: Dr. Eduardo Maria Hllalre, Lun es
y Miércoles, de 18.30 a 19.15. Aula N9 2.
Profesor: Sr: José Tlbaudin, Viernes, de 18.30 a 19.15.
Aula N9 2.

Profesor: Dr. Juan Pab'lo Ollver, Martes, de 8.40 a
9.25 y Sábados, de 17.50 a 18.35. Aula N9 2.
Profesora: Dra. Haydée· Enriqueta Frizzi de Longoni,
Jueves, de 8.40 a 9.25. Aula N9 2.

Geografia Ecoll6mica Gene:rai 1

U cátedra: Profesor: Irrg , Emlllo M. J. Llorens, Lunes, Miércoles

y Viernes, de 7.45 a 8.30. Aula NQ 2.
2> ,Profesor: Ing. Pedro O. Brunengo, Martes y .Jueves,

de 18.30 a 19.15 y Sábadoa, de 16.55 a 17.~0. Aula N' ?
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Derecho .Clvll:

lo eátedra.: Profesor: Dr. José Máximo Paz, Martes y Jueves, de
19.25 a 20.10. Aula. No 2.
Profeser: Dr. Guillermo Dtaa, Viernes, de 20.20 a
21.05. Aula rf° 2.

!. Profesor: Dr. Alejandro Á. Vásquez, Lunes y Mlérco.
les, de 8.40 a 9.25. Aula No 2.
Profesor: Dr. Miguel Sánchez de Bustamante, Viernes,.
de 8.40 a 9.25. Aula N9 2.

8EGIJNÚO ....¡;¡O

EstAdistica.

10 cátedra: Profesora Dra. Emllla Amelia Journet de Domlnguez, .
.. Lunes y Miércoles, de 19.25 a 20.10. Aula NQ 12.

Profesor: Sr. Miguel Antonio Errea, Viernes, de 19.25
a 20.10. Aula N9 12.

Z' . Profesor: Dr. José M. Cascarinl, Lunes y Miércoles, de
7.45 a 8.30. Aula N9 12.

.. Profesor: S'r. Adolfo J'>f. AguiJera, Viernes. de 7.45 a
8.30. Aula N9 12.

EloollOJnia PoIítlcn (Curso GC'lJeTni).

}' cátedra: Proreso r: Dr. H'é ct o r 'H<'rn'lrdo, Ma.rtes y Jueves, dr-'
18.~0 a 19.15. A u la No 3.
Prc.fesor:Dr. Em'lllo B. Bottini, 'Sá~ados, de 16 a 16.45.
Aula No 3.

20 Profesor: Dr. Francisco Valsecchi, Miércoles y Viernes,.
de 9.35 a 10.20. Aula N~ 3.
Profesor: Sr. Oscar Salvador Mar tf n i, Lunes, de 9.35 a
10.20. Aula No 3.

6eograf'in E!,o"6JUlea Nacional.

10 cátedra : Profesor: Ing. Lorenzo Da g n in o Pastore, Lunes y Miér.
coles, de 20.?0 a 21.05. Aula )<9 12.
Profesor: Dr. Raúl F'er'n á.ndez Agu í rr-e, Jueves, de 8.40
a 9.25. Aula N9 12.

Z' Profesor: Sr. Luis G. Repe tto, Jueves, de 19.25 a 20.10 "
Vlemes, de 20.20 a 21.05. 'Aula N9 12.
Proles.. r: Dr. Rn61 Uam6n lIlndnefio. Lunes <I~ P.33 ..
10.20. Aula No 12.

- 25



'l'EU{;EU ARO

Derecho COlllerclnl 1:

Profesor' Dr. ·F¡;rnan'lc Cl'rm<'soni, .\farte~ )' Jueves, de 19.25 a 20.10.
Aula "!'lo 3.
Profesor: Dr. Antbat Pereira Torres, Martes de 8.40 a 9.25.

Aula No 3.

Derecho ehil 11I

Profesor : Dr. Lázaro S. Trevis'ún, Lunes y Miérc'lles, elE' 8.~O a
9.25. Aula No 12.
P'rofe sor: Dr. F'ede r lco D, llui:1teros, Viernes, de S.40 a 9.25. Aula
N~ 12.

Derecho Constitucional y Administruti"'ol

Profesor: Dr. Agustin .le Ved la, Lunes y Viernes, de rs.ae a 19.15.
.Aula ",., 12.
Profesor: Dr. Felipe. Cortés Funes, :MIércoles, de 18.30 a 19.15. -

Anla,No 12.

Mntent{lti{"a Financiera y Actuarial:

o
Profesor: rng. Antonio Lascuratn, Lunes y Miérco.les, de 19.25 a
de 16 a 16.45. Aula N9/10.

Profesor: Sr. Jorge A. González Galé, Vler:les, de 7.45 a 8.30. Aula
No 10.

F"lnunzns (Curso General) I

Profesor: Dr. Alfredo La bo ug Ie. Juev'es', de 8.40 a 9.25 y Sábados,
de '16 a 16.45. Aula No 10.

profefior; Dr. l\Ilari., A. de Tazanos Pinto, Martes, de ·8.40 a 9.25.
Aula :-<9 10.

Derecho Conlercial 11:

Profesor: Dr. Alberto Die~ Mleres, Martes y Jueves, de 18.30 a
H.15. Aula No 6.
Profesor: Dr. Ri·cardo Pablo Wllilams, 'Sábados, de '16.55 a 17.35.
Aula No 6.

Legislaci61l del 'l'rabtljol

Profesor: Dr. José Francisco Domlnguez, Lunes, Miércoles y Vier.
nes, de 20.20 a 21..05. Aula N9 10.
Profesor; Dr. Vicente Marquez Belio, Lunes de 8.40 a 9.25.
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Eeonomia Y Organl:r.ael6n Industria'"

Profesor:' Ing. José Angel Gilli, ,Martes, Jueves y Sábados de
1.45 a 8.30. Aula N9 10.

Contabilidad Generah

Profesor: Dr. Delfino Pérez, Lun es y Viernes, de 18.30 a 19.15.
Aula N9 10.
Profesor: Sr. Alfredo' A. Mascia, Miércoles, de 18.30 a 19.15. Aula
N9 10.

1'1etod01ogio : I

Profesor: Dr. Luis 'J .. Man c i n i , Martes y Jueves, de.ln.25 a 20.10
Sábados, de 17.50 a 18.35. Aula N9 10.

(!U ."ltTO A¡IlO

Eeonc·mia y Organización )janearla,

Profesor: Dr. Pedro J. E'aiocco, Martes' y Jueves, dEt 18.30 a 19.15.
Aula N9 10.
Profesor: Dr. Luis Julllerat, Sábados, de 7:45 a 8.30. Aula N9 10.

Soeledade", Anónima,. ~. Seguros :

Pl'ofesor: Dr. Evaristo R. M~drano, Lunes y Miércoles, de 18.30 a
19.]5. Aula N9 6.
Profescr: Dr.' Rodo lf'o Ca~ranza Casares, Viernes, de 18.30 a. 19.15 ..

. Aula N9' 6.

IJcrceho Jnternaelonal Prh-ado ~- Lcgislaclón Consular:

Profesor: Dr. Carlos Álberto La acano, Mal-tes y Jueves, de 19.25
a 20.10. Aula: N9 6.
Profesor: DI'. Luis F'e rn arido Herrera. Sábados', de 17.50 a 18.35.
Aula N9 6.

t:ontnbllidod Pública: ..
Profesor: D'r. Juan Bavetto, Lunes y V í er-n esr de 8.40 a 9.25. Insti
tuto de Administración Pública.
Profesor: Sr. Aldo V. Chitlaronl, MIércoles. de 8.40 a 9.25. Insti
tuto de Administración P'ú'b l ica . '
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Práctica Profesional del Contwlor.

Profesor: Sr. Luis Mor-eno, Lunes y Viernes, de 7.45 a 8.30. Ga-
binete.
Profesor: Sr. Alberto Hernández, Miércoles, de 7.45 a 8.30. Ga-
binete.

Economín y Orgnnizacl6n Agrnrla :

Profesor: Jrrg, Rafael Garela Mata, Miércoles' J' Viernes, de 19.2&
a 20.10. Aula No 6.
Profesor: Dr. VIctor Pinto, Lunes, de 19.25 a 20.20. Aula No 6.

EcoJlolnÍlt y Orgunlznci6n d.e los 'ITanSI)Ortes:

Profesor: Jng. Pedro Pa'blo Marttn, Lunes, Miércoles y Viernes.
de 20.20 a. 21.05. Aula N9 6.,

EconODlln Política (Dlnúmica EcoIl6mlca):

Profesor: Sr. Raúl Prebisch, Miércoles y Viernes, de 8.40 a 9.25.
Aula No 3 ..
Profesor: DI'. Julio Brolde, Lunes, de 8.40 a 9.25. Aula No 3.

Fh.anz.. ,,· (Cu,."o de Especlnlí:aocI6n):

Profesor: pI'. Guillermo J. Watson, Lunes, Miércoles y Viernes
de 18.S~ a '19.15. Aula No 1.

Poiiticu ]~con6nlicn:

Profesor: Dr. Antonio Oscar Barreda, Lunes, Miércoles y VierneS',
de 18.30 a 19.15. Aula N9 1.

Derecho Jnte-rnnciollnl Público:

Profesor: Dr. Carlos M. Bolllni Shaw, Martes y Jueves, de 18.30 a
19.15. A u la No 1.
Profesor.: I)r. Francisco Ricardo Bello, :Sá'bados, de 16.55 a 17.40.
Aula No l.

Polillc" Soei,,'~:

Profesor: Dr. Alejandro M. Unsaln, Martes :y Sábados, de 7.45 a
8.30. Aula No 1.
Proresor Dr. Bonlfaclo Lastra, Jueves, de 7.45 a 8.30. Aula N9 1.
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Historia dc las Doctrinas Econ6mlcas.

Profesor: Dr. Ovidlo V. Schlopetto, Martes y Jueves, de 8.40 a
9.25. Aula N'I 1.
Pro·fesor: Dr. Evarlsto M. Piñón Filgueira, Sábados de '16 a H.45.
Aula N'I 1.

:Soclologja:

Profes'or: Dr. Alberto Baldrich, Martes y Jueves, de 19.25 a 20.10.
Aula N9 1.
Profesor: DI', JUan Pichón Riv'le re, Sábados, de 17.50 a 18.35"
Aula NO¡ 1.

CARRERA AICTUARIAL

Matemática Actuarlalt

Profesor Actuario: Sr. Raúl" J. Roca, Lunes, Miércoles y Viernes,
de 8.4·0 a 9.25. Aula N9 1.

.:Bionietrí.u :
Profesor: Dr. José 13'arral Souto, -Lunes y Miércoles, de 7.45 a 8.30.
Aula N9 1. . .

Profesora: Dra. Clotflde Angélica Bula, Viernes, de 7.45 a" 8.30.
Aula N, 1.

" ,
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IV. HORARIO DE CONSULTAS Y DE CONVERSACION PREVIA
y COMPLEMENTARIA

PRIllIER AlIlO

llIutemílticas:

19 cátedra: En el Instituto de Biometrla, los dlas lunes de 18 a
19 y miércoles de 17 a 19. los alumnos ínscrlntos hasta
nlimerode registro 14.700.

2' En el Instituto de Biometrla, los dias sábados de 8.30
a 11.30. los alumnos' ins,cri,ptos desde el número de
registro 14.701 a 14.790.

3' En el Instituto de Biometrla. los dlas jueves de 18.50
a 20.20 Y sábados de 17.15 a 18.45, los alumnos í nacrfp
tos a .par tí r del número de registro 14.791.

Historia Económica:

10 cátedra: En el Instituto de Economla, los dlas lunes de, 19.15
a 20.30; miércoles' de 19.15 a 20.30 y viernes de 19.15
a 20.30 los alumnos inscriptos bajo números de regis
tro ím.pares ,

2' En el Instituto de Economla, los dlas martes y jue
ves de 9.30 a 10.30 los alumnos inscriptos bajo núme
ros de registro pares'. Los dlas sábados de 18.40 .a
19.40. -

Geografia Económica General:

19 cátedra: En el Instituto de la Producción, los dtas lunes, miér
coles y viernes de J 0.15 a 11.15 los alumnos inscriptos
bajo números de registro Impares.

2' Los d ía.s lunes de 9 a 12, los alumnos inscriptos bajo
ciúrneros de registro pares.

Derecl.o Civil:

19 cátedra En el Jns t í tu to de Sociedades Comerciales y Seguros',
los dlas IU:Jes de 18 a 21, los alumnos inscriptos bajo
números, de registro impares.

2' En el Instituto de Sociedades Comerciales y Seguros,
los dtas lunes', miércoles y viernes de 9.30 a 10,30 los
alumnos Inscriptos 'bajo números de registro pares.
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SEGUNDO AIRO

Estadistica.

H cátedra En el Instituto de Blometrla, los dlas viernes de 8 a
11, los alumn cs inscriptos bajo números de r~gistro

impares.
2' 'En el Instituto de Blometrla los d ías lunes, m ié r ,

coles y viernes de 8.30 a 9.30 los'. alumnos' i.nscrl,ptos
bajo Clúmeros oe registro pares.

Geftgrnfín Econ6ullcn Nncjonal~

10 cátedra En el Instituto de la Producción, los Mas lunes y
miércoles de 19 a 20.20 y los jueves de 10.30 a 12, los
alumilOs inscrl,ptos bajo número de registro Impares'.

2. En el tnstítuto de la producción, los lunes y miér
coles de 9 a 11 y los v í ar nea de 18.30 a 20.20 los alum
nos Inscrtotos bajo números .de registro pares.

Economía Política (CurllO General):

l.' cátedra En el Ins'tituto de Economfa Jos lunes de 8.30 a 9.30.
martes de 17.30 a 18.30 y los jueves de 17.30 a 18.30
los aj umnos inscriptos bajo números de registro Im
pares.

2> En el ¡:JsUtuto de Economía, los d ía.s tunes, miércoles
y viernes de 8.30 a 9.30 los alumnos Ins'crlptos bajo
números de registro pares.

l>erecho Civil n; en el Ins"tituto de Sociedades Comerciales y Seguros.
los dlas lunes, miércoles y 'viernes de 9.30 a 10.30.

Ikreeho Comercial (1 parte), en el Instituto de Sociedades Comer
ciales los' dlas martes de 9.30 a 10,30 y de 18.25 a 19.25 y jueves
de 18,25 a19.25.

l)ereebo Constitucional y Admlnfstrath'o, en el Instituto de Finanzaf!"
Argentinas, los días lunes, miércoles y viernes de 18 a 20.

TERCER A~O

Matemático.. Flnaneiera y Actuarial, en el Instituto de Blometrfa, los
dlas lunes y miércoles de 18.25 a 1'9.25 y los viernes' de 8.30 a 9.30,

Ffnan"a.. (Curso ~neral), en el Instituto de Finanzas Argentinas, los
dtas martes, jueves y viernes de g a 11. .

Economla y Organlzaci6n Indu!ltrial, etlel Instituto de la Producción.
Jos dlas jueve~ de 15 a 18,
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'Del"echo Comercial (2 Pal"te). en el In stt tu to de :Socledades Comer
ciales y Seguros, los d ías martes .y jueves de 19.15 a 20.15 y los
sábados de 15.55 a 16.55.

Legish.ci6n del Tl"ahajo, en el Lns t itu to de Polltlca Social, los dias
lunes, miércoles' y viernes de 21 a 22.

,Coutabllidnd Genel""I, en el Gaobinete de Práctica de la Profesión, los
dfas lunes, miércoles y viernes de 19.15 a 20.15,

IIletodolgía, en el Instituto de Sociologla, los dias martes Y. juevell de
20.15 a 21.15 y los sá.bados ne 18.40 a 19.40.

CUAR'ro A~O

EconOmía y Organi7.lIci6n nlluclIl"ih, en el Lnatltu to de Economia Ban
caria, los dias miércoles' de 18 a 21.

Socíedades An6nlmas y Se~ul"os, en el Instituto de Sociedades Comer
ciales ;y Seguros, los d las Iunes, miércoles 'y viernes de 17 a 18.30.

nel'echo Internacional Pl"iVlIdo y I,egisla',i6n Consulal", en el Instituto
de Eco:lOmla de los Transportes, los dlas martes y jueves de 18.25
a 19.25 y los sábados de 16.50 a 17.50.

PrActica Pl"ofeslonal del Contlldor, en el Gabinete de Práctica de la
Profesión, los d ía.s l u n ea, miércoles y viernes de 8.30 a 9.30.

,Contabilidad P(,bllca. en el Instituto de Administración PtíbJi.ca, los
dlas lunes, mtér-cojes y viernes de 9.30 a 10.30.

Economía y Organizacl6n A.gral"ia, en el Instituto de la Producción,
los dlas lunes, martes y jueves de 9 a 10.

Economía y Ol"gunizttcl6n 'le los 'l'l"anspol"tes, en el I:Jlltltuto de Eco
nomla de los Transportes, los rl ías lunes y mlércolea de 18 a '20.

Q,UINTO AÑO

E'conomía Polltlcll (Dlnámicll I<~con6mlctt). en el Instituto de Eco:lo
mta, los lunes' y miércoles de 9.30 a 11.

poltica Económica, en el Instituto de Polltlca Económica, 1011 dias
lunes, miércoles y viernes de 18.30 a 19.30.

'Histol"ia de la.. Doctrh.tt' Económicas, e71 el Instituto de Economia.
los dias lunes, miércoles y viernes de 18.16 a 19.15.

PoUtlca SOCilll, en el Lnst.i tu to de PollUca Social, los diafl' martes, jue
ves y sábados de S.40 a9.40.
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. FJnnnzns (Cuno de Espeelnlh:ncf6n), en el ~nstltuto de Finanzas Ar
gentbas. los d!as lunes, 'martes, miércoles, jueves y viernes de.
19.30 a 20.30.

Derecho Internacional Público, en el Ins'tltuto de Pol!tlca Econ6mlca,
los días martes y jueves de 19.15 a 20.15 y 19S sabadoa de n.u
a 18.40.

Soelologia, en €1 Instituto de Sociología, los días lunes, martes 'r jue
ves <le 9 a 10.

lIiatemática Actuarial, en el Instituto .de Blometrfa los días lunes. mlér.
. coles y viernes. de 9.30 a 10.30.

Blometrfa. en €1 Ins'tltuto de Blomett'fa, los días lunes. :llllérqoles·.,
vIernes de 8.30 a 9.30.
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v - HORARIO DE CLASES PRACTICAS
ESCUELAS' DE CONTADOR PUBLICO, ACTUARIO Y DOCTORADO'

EN CIENCIAS ECONOMICAS

Comlsi6n Encargado Dlas Doras .. Aulu

Matemáticas (Primer año)
GabrIel

,
18.15 •. A Ing. A. Meoll ......... Lunes y MIércoles

B Sr. Vicente H. Tofé o ••••••• ••• • Lunes y Miércoles . 18.15 b

e Ing. Elvlo ·F. L. Ubertone ...... Lunes y ,MIércoles 18.15 13
D Ing. Pedro Dornfnguez ....... ,. Martes y Jueves 20.15 19
I Sr. Vicente ,H. Tofé ............ Lunes y MIércoles 19.15 4
K Sr. Nicolás Argentato .......... Lunes y MIércoles 1~ .15 13
L Sr. Enrique R. Kern ........... .Lunes y Miércoles 19.15 14
M Ing. Gabriel A. Meoll .......... Lunes y MIércoles 19.15 15
N Ing. Jua:1 Baufista Kervor o •••• Lunes y Miércoles 19.15 16
O Sr. Vicente H. Tofé ,............ Martes y Jueves 19.15 19-18
P Ing. Pedro Domtnguez ......... Martes y Jueves 19.15 18-19
Q Ing. nnvro F. L. Ubertone ...... ,Lunes y Miércoles 20.15 3-4
R Sr. Nicolás Argentato .......... Lunes y MIércoles 20.15 4-5
S Sr. Enrique R. Kern ............ .Lunes y Miércoles 20.15 5-13
T Ln g', Juan El. Kervor ... :. ....... !Lunes y MIércoles 20.15 2-14

U Ing. Gabriel A. Meol!. .......... { VIernes '¡.30 13
V Sr. NlcolAs Argentato . ~ ......... Viernes 18.30 13

{ Viernes 7.S0 5
W Sr. Enrique Ro Kern . . . . . . . . . . Viernes S.SO 5

{ Viernes 7.S0 14

X Ing. Pedro Dornlnguez . ........ VIernes 18. SO ti

Y Ing'. Elvlo F. L. Ubertone ..... . {Lunes y Miércoles 19.15 5



Comisión Encargado Dlas Horas Aulas

Estadística (Segundo año)

'A Sr. Luis F. Calle ............... Martes y Jueves 7.30 13
B Sr. Antonio Freljedo ........... Martes y Jueves 7.30 14
C Sr. Argentino Malla ••••••••• o" Martes y Jueves 17.30 15

D Sr. Ricardo L. Rosao ............ Martes y Jueves 7.30 16
F Sr. Luis F. Calle .............. Martes y Jueves 18.15 13

Sr. Antonio Sa.bado 115.30
5G Freljedo •••••••••• !

16.30
H Sr. Arge:1 t ino Malla ........... Martes y-Jueves 19.15 14
1 Sr. Ricardo L, Ros'so,

o •• •••••• •
Lunes y Viernes 19.15 Gab.,

J Sr. Antonio Freijedo .......... Martes y Jueves 20.15 13
K Sr, Argentino Malla ........... Martes y Jueves ~0.15 14
L Sr. Rtcardo L. Rosso ........... Lunes y Viernes ~O'.15 Gab.
M, Sr. Mario J. Gandulfo .......... Martes y Jueves 7.30 17
N Sr. Mario J. Gandulfo ........ - Martes y Jueves 19.15 16
O Sr. Mar í o J. Gan dul fo .......... Martes y Jueves 20.15 16
Q Sr. LuIs F. Calle ......... o····· Martes y Jueves 19.15 17
R Sr. Luis F. Calle ............... Martes y Jueves 20.15 17

Matemática Financiera. y Actuaria1 (Tercer año)

A
B
C
D
E

F
G

Sr. Roberto F. Plstrelll .....••.
Dr. Luis F. Orcoven: " .' .
'Sr. Car-los A. D'Agostlno .
Sr. JUan C. Bar-raneos; ......••
Sr. Roberto F. Plstrelli ...••..•

Dr. Luis F. Orcoyen ....•••.••
Sr. Carlos A. D'Agostlno .

Lunes y Miércoles
.Lu n es y Miércoles
Lunes y Miércoles
Lunes y Miércoles
Lunes y Miércoles
Lunes y Miércoles
iLunes y Mlérooles

7.30
7.30
7.30
7.30
i8.30
'~L30

'8.30

•
5

10-6
13
4-3
5-4

13-5



Comisión Encargado Dlaw Horas Aul ..,

H Sr. Juan C. Bar-rancos ....... '': Lunes y Miércoles 8. Sl} 14-13
1 Srta. Marla Luisa PetUs ..... Miércoles y Jueves 18.15 S-4
J Srta. ·Maria Luisa Pettls ...... Lunes y Miércoles 20.15 IS-S
K Sr. Roberto F. Pistrelli ........ Lunes y Miércoles 20.15 14-2
L Dr. Luis F. Orcoyen ............. Lunes y Jueves 20.15 15-18

M Srta. Maria Luisa PetUs { Viernes 19.15 3....... 20.15
Viernes 3

{ Viernes 19.15 4
N Sr. Carlos A.. D. A.gosUno . ...... 20.15

Viernes 4

{ viernes 19.15 6
O Sr. Juan C. Barrancos o •••• •• ., 20.15 - 6

Viernes

Contabilidad General (Tercer ño)

A. Sr. Rafael D. Bustamante Lunes y Miércoles 7.30 14
B Sr. Sev\lrlno J. Cap ello Lunes y Miércoles 7.30 15
e Sr. Enrique Jorge Relg ........ Lunes y Miércoles 7.30 16
D Sr. Mariano M. Lagraba ... , .... Lunes y Miércoles 7.30 17
E Sr. Rafael D. Bustamante ...... Lunes y Miércoles 8.3ll 15-14
F Sr. Severino J. Capello ......... Lunes y Miércoles 8.30 16-15

G Sr. Enrique Jorge Relg ........ Lunes y Miércoles ~.30 17-16

H Sr. Mariano M. Lagraba ....... Lunes y Miércoles 8.30 18-17

1 Sr. ee·le~tlno e. Tizado ........ Lunes y Miércoles 20.15 ~6

J Sr. César Marzagalll ............ Lunes y Miércoles 20.15 17

K IlOr. FranoiliOO V. Pll\On o •••• •• • Lunes y MIércoles JO.a U



~i
i

L Sr. Rafael D. B!ustamante I{ Viernes 19.15 19......
I Viernes 20.15 19

M Sr. severtnc J. Capello { Vi~rne;¡ 19.15 13
Viernes 20.15'

N Sr. Enrique Jorge Relg { V~ernes 19.15 14
Viernes ~0.15 14

O Sr. CelesÜ:lo C. Tlzado { Viernes 19.15 15. . . . . . . . . .
Vlern'es 20.15 1-5

P Sr. Mariano M. Lagraba { Viernes 19.15 16
Viernes 20.15 16

Q Sr. César Marzagalll ......... . { v~ernes 19.15... 17
Viernes 20.15 17

R Sr. FrancIsco V. Plfión . . . . . . . . { Viernes 19.15 18
Viernes 20.15 18

S Sr. Celestino C. Tlzado . . . . . . . { Sábado 17.30' 4
Sábado 18.30 4

T Sr. César Marzagalli .......... . { Sábado 17.30 5
Sábado 18.30 5

U Sr. Francisco V. Plfión ......... { Sábado 17.30 o
' .. Sa.jmdo ... ~.. , .Ós,,,_;_1~:.30 .._.... S
. - . ' .. ',' . ._.



(lOmJs.IÓb Encartado Dfas Horas Aulas

háctica Profesional del Contador (Cuarto año)

A Dr. Julio César Pons .......... Martes y Jueves 7:30 S-5
B Sr. Raúl Garcta Morando ...... Martes y Jueves 7.30. 18-6
e Sr. Mario F. Luparla .......... Martes y Jueves 7.30 Gab.
D Dr. Julio C~sar Pone o ••• 00- o ••• Martes y Jueves ,g.30 6-5
E Sr. Raúl Garc!a ,Morando ...... Martes y Jueves .g.30 18-6
F Sr. Mario F. Luparla ........... Martes y Jueves . '8.30 Gab.
G Dr. Julio César Pons ........... Martes y Jueves 20.15 '6

H Sr. Raúl Garcra Morando ...... Martes y Jueves 20.15 12
1 Sr. Mario F. Luparla .......... Martes y Jueves %0.15 Gab.

Contabilidad Pública (Cuarto afio)

A Dr. José Penna ............... . Martes y Jueves 7.30 3-.
B Sr. Er:J.esto R. Panizza ........ Martes y Jueves 7.30 .-3
C Sr. Italo F. A. Maberino . . . . . . . Martes y Jueves 7.30 5-4
D Sr. Ernesto R. Panlzza ....... . Martes y Jueves 8.30 6

E Sr. Italo F. A. Maberlno ...... Martes y Jueves ~.30 •
F Dr. José Penna ................ Martes y Jueves 19.15 5
G Dr. José Penna ............... . Martes y Jueves 20.15 5
H Sr. Ernesto R. Panlzza ........ Martes y Jueves 20.15 4

1 Sr. Italo F. A. Maberlno ..... Martes y Jueves 19.15 Inst.



VI - FECHAS DE EXAMENES

EPOCA !IARZO 1948

_a) CURSO PREPARATORIO

Asignaturas -

Introducción al -Estudio de las Matemá-

ttcas

Introducción al Estudio de la Contabi-

lIdad

Historia de la Civilización .

IntroducciÓn al Estudio de la Economfa

Introducélón al Estudio de la Filosoffa y

Ciencias Sociales

Idioma Inglés _. _ .

Idioma Francés

Idioma Alemán
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l1.er. turno 12dO. turno ISer. tum..

l,
i

,l,t., ,1 '"1

Marzo 1 Marzo -11 Marzo S9

Marxo 2 Marl<o 12 Marzt) -30

Mar-zo Marzo 13 Marzo H

Marzo 4 Marl<O 15 A-bril

tq;i' \" .:;.!: i};'

Marzo 5 Marl<o 16 Abril

Marzo 8 Ma.rzo 17 Abril

Marzo 9 Marzo 18 Abril ¡

Marzo 9 1\1a 1'7.0 18 Abril s



b) ESClÍELAS
SERVICIO

DE CONTADOR PUBLICO, LiCENCIADO PARA EL
CONl?ULAR, ACTUARIO y DOCTORADO EN CIENCIA

ECONOMICAS

Afio.. AJiignnturns 1er. turno 2do. turno Ser. turllU

1.9
{

H is t or ia Económica .
Geog. Econ. General .
Derecho Civil I '.' .
Matemáticas .

Marzo 1
Marzo 2
Marzo 3
Marzo 4

Marzo 11
'Marzo 12
Marzo 13
)larzo '15

Marzo
Marzo
Marzo
Abril

~9

30
31

1

2.9 {
Der. Consto y Administr. . .
Econ. Pollt. (Curco GraLj .
Geog. Econ. Nacional .
Der. Comercial I ..
Derecho Civil II .
Estadistica .

Marzo 1
Marzo '2
Marzo 3
Marzo .4,

Marzo 5
Marzo 6

Marzo 11
Marzo 12
Marzo 13
Marzo 15
Marzo 16
Marzo 18

Marzo
Marzo
Marzo
Abril
Abril
AbrH

2!f
30
31

1
2
3

3.9 l
r Contabilidad General .

Metodologia .
Finanzas (Curso Gral.) .
Leg. del Trabajo . .
Econ. y Or g, Industrial .
Derecho Comercial II .
Mat. Flnanc. y Actuarlal .

r Econ. y Org. Bancaria .

~
Der. l. Privo y Leg. Cons. . .
Econ. y Org. Agraria .
Soco Anónimas y Seguros .

1 Contabilidad Pública .

l Econ. y Org. de los Trans.
_Práct. Pr-of, del Contador

Marzo
Marzo
Marzo
Marzo
Marzo
Marzo
Marzo

Marzo
Marzo
Marzo
Marzo
Marzo
Ma r ao
Marzo

1
2
3
4,

5
6
8

1
2
3
4,

5
G
8

Marzo 11
Marzo 12
Marzo 13
Marzo 15
Marzo 16,
Marzo 17
)larzo 18

Marzo 11
Marzo 12
Marzo 13
Marzo 15
Marzo 16
Mnrzo 17
Marzo 18

Marzo
Marzo
Marzo
Abril
Abril
'Abril
Abril

Marzo
Marzo
Marzo
Ab rí l
Abril
Abril
Abrit

2!f
30
31

1.
2

2!f
30
31

1
2

r '

~
Econ. PollUca (Dinámica) .
Hlst. Doctr. Económicas .
Der. Internac. Público .

-PollUca Social .
, Finanzas (Especializac.)

l PollUca Económica .
. Sociologia .

Marzo
Marzo
Marzo
Marzo
Marzo
Marzo
Marzo

1
2
3
4,

5
6
8

Marzo 11
Marzo 12
Marzo 13
Marzo 15
Marzo 16
Marzo 17
)larzo 18

IMarzo
Marzo
Marzo
Abril
Abril
Abril
Abril

29
30
31

1
2

Blometrfa .
PollUca Social .
Matemática Actuarlal . I

Marzo
Marzo
Marzo

4,

8
8

)farzo 15
Marzo 18
:M.arzo 18

AbrÍ!
Abril
Abril

5
li
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EPOCA JULIO 1948

a) CURSO PREPARATORIO

Jnt.roduccíón al Estudio de las Matemli

tfcas

Jn troduccíün al Estudio de la Conta-

bllidad " " .. ",.

Historia de la Civilización ,

Introducción al Estudio de la Economía

Introducción al Estudio de la Filosofla

y Ciencias Sociales

Idioma Jng léa .

Idioma Fráncés

Idioma Alémán

- 41

Julio 1 Juli() 12 Julio 21

Julio 2 J u l i o 13 Julio' ~2

1
I JuliQ. Julio 14 J'u lto- 23

Julio Julio 15 Julio 24

Julio 6 Julio 16 .Tullo 2t)
i

'Julio 12 Julio- 17 .Tullo: 27

Julio 13 Julio 19 Julio 28
I ¡

Julio 131 Julio 19 Jull~ 28
i



b) ESCUELAS DE CONTADOR PUBLICO, LICENCIADO PARA EL
SERVICIO CONSULAR, ACTUARIO Y DOCTORADO EN CIENCIAS

ECONOMICAS

Aftos Asib~:u.t'lr1cs ler. turno 2do. turno Ser. turnu

Historia Económica ............ Julio 1 Julio 12 Julio 23
1.9 Geog. Econ. General ............ Julio 2 Julio 13 Julio U

Derecho Civil 1 o., •••• _. oo ••••••• Julio 3 Julio 14 Julio 26
Matemáticas ••••••• 00- ••••••••• Julio 5 Julio 15 Julio 27

Der. Consto Administrativo ...... Julio 1 Julio 12 Julio 23
Econ. Pol~t. (Curso Gral.) ...... Julio 2 Julio 13 Julio 24
Geog. Econ. Nacional .,_. o' ••••• Julio 3 Julio 14 Julio 26

2.9 Der. Comercial 1 o ••••••••••• oo •• Julio 5 Julio 15 Julio 27
Derecho Civil II . , .... oo'····· .. Julio 6' Julio '16 Julio 28
Estadistica .................... ,. Julio 12 Julio 17 Julio 2li

11.9

Contabilidad General .
Metodologia , .
Finanzas (Curso General) , .
Legisl. del Trabajo ,
Econ. y Org. Industrial , .
Derecho Comercial II .
Mat. Financ. y Actuarlal .

Julio 1
Julio 2
Julio 3
Julio 5
Julio 6
Julio 12
Julio 13

Julio 12
Julio 13
Julio 14
Julio 15
Julio '16
Julio 17
Julio 19

Julio, 23
Julio 24
Julio 26
Julio 27
Julio 28
Julio 29
Julio 30

Econ. y Org. Bancaria .. oo.····· Julio 1 Julio 12 Julio 23
Der. Int. Privo y Leg. Consular .. Julio 2 Julio 13 Julio 24
Econ. y Org. Agraria •••• O" •• , Julio 3 Julio 14 Julio 26

4.9 Soco Anónimas y Seguros . . . . . . . . Julio 5 Julio 15 Julio 27
Contabilidad Pública ............ Julio 6 Julio '16 Julio 28
Econ. y Org. de los Transp. ...... Julio 12 Julio 17 Julio 29

;
Práct. Prot. del Contador Julio 13 Julio 19 Julio 30......

3
4

"7
8
9
O

Econ. Politica (Dinámica) .. o.·· Julio 1 Julio 12 Julio 2
Hist. Doctr. Económicas ........ Julio 2 Julio 13 Julio 2
Der. In ternac.. Público .......... Julio 3 Julio 14 Julio 2

&.9 Polilica Social ................... Julio. 5 Julio 15 Julio 2
Finanzas (Especialización) ...... Julio 6 Julio '16 Jull0 2
Politica Económica oo •••••••••••• Julio 12 Julio 17 Julio 2
Soclologia 0 •••••••••• _ •• o., oo ••• Julio 13 Julio 19 Julio 3

.A
Politica Social , ,.
Matemática Actuarial :., .
Blometria ......................•

Julio 5
Julio 13
Julio 13

Julio 15
Julio 19
Julio 19

Julio 27
Julio 30
Julio 30
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EPOCA. NOVIEMBRE 1948

a) CURSO PREPARATORIO

Asignatura .J ler. turno !ZdO. .turno lSer. tara.

Introduccl6n al Estudio. de las MatemA-

ttcae o ••••••••••••••••••••••••••••••• Nov. 1Z Nov. 23 Dic.

Introduccl6n al Estudio de la Contabl-

Hdad ................................ Nov. '13 Nov. 2& Die.

Historia. de la. Civlllzaclón ............ Nov. 15 Nov. 25 me. t

lntroilucci6n al Estudio oe la Economía Nov. 16 Nov. U Dic. 11

Introduccl6n al E'studlo de la Fil. y Cs.

Sociales ............................ Nov. ·17 Nov. 27 Dic. ti

Uloma Inglés . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Nov. 18 Nov. 29 me. ZIJ

Idioma Francés ...................... .. Nov. 19 Nov. SO Dic. Z!

Idioma Alemán .................... . Nov. 19 Nov. aD Dic. 22
<>
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b) ESCUELAS ~E CONTADOR PUBLICO. LICENCIADO PARA EL
SERVICIO CONSULAR, ACTUARIO Y DOCTORADO EN CIENCLU

ECONOMICAS

Historia Econ6mica .
Geogr. Ec. General .
Derecho Civil 1 •................
Matemáticas .

Novbre. 12
Novbre. 13
Novbre. ·15
Novbre. 16

Novbre 231 Dbre.
Novb re 24 Dbre.
Novb re 25 Dbre,
Nov'b re 26 Dbre. 1

Der., Consto Admímatrat. ........ . Novbre. 12 Novbre 23 Dbre,
Ec. Politica (Curso Gral.) ..... . Novbre. 13 Novbre 24 Dbre.

2.~ Geog. Econ. Nacional o········· . Novbre. 15 Novbre 25 Dbre.
Der. Comercial 1 ................ Novbre. 16 Novbre 26 Dbre. 1
Derecho CIvil II •••••• 00_ ••••••• ;Novbre. 17 Nov b re 27 Dbre. 1
Estadistica •••••••••••••••••• oo, :Novbre. 18 Novbr e 29 Dbre. 2

DbContabilidad General • oo •••••••• Novbre. 12 Novbre 23 re,
Metodologla; ••••••••• o •••••••••• Novbre. 13 NoV'bre 24 Dbre.
Finanzas (Curso Gral.) .......... Novbre. '15 Novbre 25 Dbre. :

3.• Leglsl. del Trabajo •••••• 00' •••• Novbre. 16 Novb re 26 Dbre. 1;

Ec. y Org, Industrial ............ Novbre. 17 Novbre 27 Dbre, 1

Derecho Comercial II .......... . Novbre. 18 Novbre 29 Dbre. :tI

Mat. FI:ianc. y Actuarral ........ Novbre. 19' No vb re 30 'Dbre." z:

I

Ec. y Org, Bancaria ............ Novbre. 12 Novbre 23 Dbre. ;
I

Der. Int. Pr í v, y Leg, Cons. o •••• Novbre. 13 Nov-b re 24 Dbre. ,
Econ. y Org. Agraria ............ Novbre. 15 Novbre 25 Dbre. ~

4.• Soco Anón. y Seguros ............ Novbre. 16 Nov'b r e 26 Dbre: 1:

Contabilidad Pública ............ Novbre. 17 Novb r e 27 Dbre. 1\
Ec. y Org. T'ransportel>' ......... . Novbre. 18 Novb r e 29 Dbre. se
Prác. Prof. del Contador ........ . Novbre. 19 Novb re 3D Dbre. 2~

Ec. PoUtica (Dinámica) ......... Novbre. 12 No vb re 23 Dbre.
Hit. Doct. Econ6mi·cas o ••••••••• Novbre. 13 Novbre 24 Dbre. \

Der. Inter. Público ............. Novbre. 15 Novb re 25 Dbre. ~

5.· Polltlca 'Social .......... Novbre. 16 Novb re 26 Dbre. 1 ,

Flnan.zas (Especializac. ) ........ Novbre, 17 Novbre 27 Dbre.. H
Polltica Econ6mlca ............. Novbre. 18 Novbre 29 Dbre. 2u
Sociologla ••••••• o •••• o" ••••••• Novbre. 19 Novbre 30 Dbre. 2~

Polltlca Social .
A Matemá.tlca Actuarial .

Biometrfa •....................•

Novbre. 161 Nov.bre_26I Dbre. 1:J
Novbre. 19 No vb re 30 Dbre.:':~

Novbre. 19 Novbre 3D Dbre, 2~
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VD - INSTITUTOS DE INVESTIGACIONES

Administraci6n Pública

Director:
.Jefe de Inves'tlgacion,es:
Horario General:.
Horario del Director:
Horario de clases:

Dr. Juan Bayatto
Dr. Eugenio Andrés Matocq
Lunes a Viernes, de 7.30 a

.v Jueves, de 18.30 a 21.30
Lunes, Miércoles y Viern-es,

. Lunes, a las 9.30

Blometria

de 9.30 a. 11.30

Director:
Jefe de Inv'es'tlgaciones:
Horario General:
iHorario del Director:
Horario de clases:

Director:
Jefe de Inv'estigaclon-es:

Horario General:
Horario del Director:
Horario de clases:

Director:
.Jefe de Investigaciones:
Horario General:
Horario d-el Director:
Horario de clases:

Dr. José Barra! .Sou to
Dra. Clotllde Angélica Bula
LU:J.es a Viernes. de 7.30 a 10.30

Economta

Sr. Raúl Prebisch
Sr. Julio Broide

Lunes a Vi.ernes, de 8.30 a 11.30.
Lunes a Viernes, de 8.30 a 11.30.

Eeonomia Bancaria

Dr. Pedro .J. Baloc'co
Dr. Marcelo Glnés Caueltaa
Lunes' a Viernes, de 7.30 a 10.30 y de 18 a 11
Martes, Miércoles y Jueves. de -18 a 111 .

Economia de Jos Transl.odes

Director:
Jefe de Tnv'es'tfg'a clon-es r

Horario General:
Horario del Director:
Horario de clases:

Irrg, Pedro Pablo Martin
Dr. Aurelio A. González Climent
Lunes a Viernes, de 7.30 'a 10.30
Lunes a Viernes, de 18.15 a 20.15
Miércoles, a las 19
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Director:
Jete de Investigaciones:
Horario General:
Horario del Director:
Horario de clases:

Director:
Jete de I:Jvestigaclones:
Horario General:
Horario del Directod
Horario de erases:

Director:
Jete de l:J.vestigaclones:
Horario General:
Horario del Director:!
Horario de ctasea:

Finanzas Argentinas

Dr. Alfredo Labougle
Dr. Alfonso Diez Mie·res
Lunes a Viernes', de 7.30 a 10.30
Lunes a Viernes, de 8 a 11
Viernes, a las 8.45

Politien EcoIJ6miclI

Dr. Antonio Osear Barredo
Dr. Eugenio J. Folcini
Lunes a Viernes, de 18 a 21
Lunes a Viernes, de 19 a 21
Viernes, a las 20

Polltlcn Social

Dr. Alejandro M. Unsain
Dr. H'u m ber t-, ~I. E'ernardelli
Lunes a Viernes, de 7.45 a 10.45
Martes a Sábado, de 7.45 a 9.25
Martes, a las 19 . 15

Director:
Jefe de Ln vest.ig'actonas :
Horario General:
Horario del Director!

Horario de clases:

PJ'oduccl6n

Ing. Lorenzo Da.gn Ino Pastore
Dra. Maria Delia Abrines
Lunes a Viernes, de 8 a 11.
'Lunes' a Miércoles, de 18 a 19;

8.30 a 9.30 y Jueves, de 8 a
Jueves, a las 9.30

Martes de
8.40

Socie.ludes Comerciales y Seguros

Director:
Jefe de I:lvestigaclones:
Horario General:

. : !
Horario -del Director:,

Horario de clases:

Director:
Jefe de I:westlgaciones:
Horario General:
Horario del Dlrector~

Horario de orases:

Dr. Evarlsto R. Medrano
Dr. Luis Gabriel Segura
LU:les, Miércoles y Viernes, de 7.30 a 10,30

y Martes y Jueves, de 7.30 a 9 y de 19
a 21

Lunes a Jueves de 7.30 a 9 y Viernes de
19.30 a 21.

Martes y Jueves, a las 19.30

Soeiologia .

Dr. Alberto Baldri·ch
Dr. José Enrique Miguens'

.Lunes a Viernes, de 7.30 a 10,30
Lunes, Miércoles y Viernes, de 9 a 10; Mar

tes y Jueves, de 9.30 a 10.30
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Gabinete de Práctica de la Profesl(\n

Interventor:
Jefe de I:tvestigaciones:
Horario General:

Horario del Interventor:

Sr. Alberto Hernández
Sr. Guido Gero Enzo Carbone
Lunes a Viernes. de 18.30 a 21.30; excepto

los Miércoles. de 8 a 11
Lunes. Martes. Jueves y Vier:tes, de 20 a

21.30 Y Miércoles. de 8 a 11

~.

- 47-

- \

1('Tmc~



vm PLANES DE ESTUDIO

. 1. Curso Preparatorio
2. Contador Público
3. Licenciado para el Servicio Consular
•. Actuario
5. Doctorado en Ciencias Económicas
6. Traductor Público
7. Callgrafo Público

l. CURSO PREPARATORIO

1. Introducción al Estudio de las Matemáticas
2. .Introducc íón al Estudio de la Contabilidad
3. Introducción al Estudio de la Economfa'
•. Introducción al Estudio de la Fllosofia y Cienclas Soc1aJea
5. Historia de la Civilización
6. Idiomas (Inglés. Francés o Alemán), optativo.,

2. CONTADOR PUBLI~O

Primer año:

1. Matemáticas
2. Historia 'Económica
3. Geograffa Económica General
•. Derecho Civil (Primera parte)
5.' Trabajos Prácticos de Matemáticas

:S,e.gundo año:

1. Estadfstica
2. Geograffa Económica Nacional
3. Economfa Polltlca (Curso general)
•. Derecho Civil (Segunda parte)
5. Der-echo Comercial (Primera parte)
6. Derecho Constitucional y Administrativo.
7. Traba~os Prácticos de Estadfstlca
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Tercer año:

1. Matemática Financiera y Actuarfal
2. Finanzas (Curso general)
3. Economia y Or'garrizació n Industrial
4. Derecho Comercial (Segunda parte)
5. Legislación del Trabajo
6. Contabilidad General
7. Trabajos Prácticos de Matemá.tlca Financiera y Actuarlal
g. Trabajos, Prá.cticos de Contabilidad general

Cuarto flfío:

1. ]~conomia y Organización Bancaria
2. Sociedades An6nlmas y Seguros
3. Derecho Internacional Prlv.ado y Legislacl6n Consular
4. Práctica Pr-ofastona.l del Contador
5. Contabilidad púbilcs.
6. Trabajos Prácticos de Práctica Profesional del Contador
7. Trabajos Prácticos de Contablllda.d Públlca o

3, IjIC]~NCIADO PARA' EL SERVICIO CONSULAR

PrinJ,{"]' afio:

l. Geog-I'afla Económica General
2. Historia Econ6mlca
3. Derecho Civil (Primera parte)

Segmltlo afio:

1 . Geogra~fa Econ6mlca Nacional
2. l~conomia Polltlca (Curso general)
3. Derecho Civil (Segunda parte)
4. Derecho Comercial (Primera parte)
5. Derecho Conatj tu ciona.l y Administrativo

Tercer uño:

1. Derecho Comercial (Segunda parte)
2. Legislación deÍ Trabajo
3. Finanzas (Curso general)
4. Estadistica (Programa especial)
5. Metodologla ele la Investigación Económico· Financiera

Cuarto afio:

1. Derecho Internacional Privado y Leglslaci6n Consular .
2. Derecho Internacional Pübf í co
3 '. Contabilidad P6b1lca
4. Polltica Económica
5. Trae/ajo de Investigación Econ6mlco· Flna.nciera
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~.'~
Antes de ingresar a cuarto año se requiere aprobar Inglés y '-~

francés (convarsactón, redacción y' traducción). Para obte:ler el
titulo se exige aprobar los ciclos de trabajos prá.cticos exigidos en la
Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad de Buenos
Aires' para otorgamiento del tltulo de Escribano Públlco.

4. ACTUARIO

Primer afto.

1. Matemáticas
2. Historia Económica
3. Geografla Económica General
~. Derecho Civil (Primera parte)
5. Trabajos prá.cticos de Matemáticas

Segundo afto.

1 . EstadIstica
2. Geografla Económica Nacional
3, Economla Polltica (Curso general)

ti. Derecho Civil (Segunda parte)
o. Derecho Comercial (Primera parte)
ro, Derecho Constitucional y Administrativo
7. Trabajos Prá.ctlcos de Estadistica

Ter~er uño:

1. Matemática Financiera y Actuarial
2. Finanzas (Curso general)
3. Economla y Organización Industrial
5. Legislacl6n del Trabajo
4. Derecho Comercial (Segunda parte)
6. Contabilidad General
7. Trabajos Prácticos de Matemática Financiera y Actuaria!
8. Trabajos Prácticos de Contabl1ldad g en era.l

Cuarto afto:

1. Economla y Organizaci6n Bancaria
2. Sociedades An6nimas y Seguros
3. Derecho Internacional Privado y Legislación Consular
~. Práctica Profesional del Contador
5. Con tab'i1ldad Pública
6. Metodologla de la Investigacl6n Econ6mlco - Financiera
7.. Trabajos Prácticos de Práctica Profesional del Contador
8. Trabajos Prácticos de Contabilidad Públlca
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(tulnto nlto:

1. Matemáticas Actuariales (Complemento).
2. Biometría
3. Polftica Social
4. Trabajo de Investigación en el Instituto de Blometrla

5. DOCTORADO EN CHJNCTAS ECONOMICAS

Primer oliol

1. Matemáticas
2. Historia Económica
3, Geograffa Eco'nómica General
4, Derecho Civil- (Primera parte)
{i. Trabajos Prácticos de Matemáticas

Segundo ofiol

1. Estadistica
.2. Geografla Económica Nacional
a. Economla Polftica (Curso 'general)
4. Derecho Civil, (Segunda parte)
5, Derecho Comercial (Primera parte)
G,' Derecho Constitucional' y Administrativo
7, Trabajos P;ácticos de Estadistica

T~rcer ofiol

1. Matemática Financiera Y Actuarial
2. FInanzas (Curso general)
3. Economla y Organización Industrial
4. Der-echo ComercIal (Segunda par-te)
5, Legislación del Trabajo
5. Contabilidad General
7. Metodologla de Investigación Económico - Financiera
S. Trabajos Prácticos de MatemátIca Financiera y Actuaria
9. Trabajos Prácticos de Contabilidad General

Cuarto afio I

J. Economla y Organización Bancaria
2, Socie6ades Anónimas Y Seguros
:1, Derecho Internacional Privado y ~egislación Consular
4. Práctica. ProfesIonal del Contador
5, Contabilidad PúbFca
G, Econ crnra. y Organización Agraria
7, E:cunomla y OrganizacIón de los Transportes
8, Trabajos Prácticos de Práctié'a Profesional del Contador
9, Trabajos Prácticos de Contabilidad Pública

lO, Trabajo de Investigación Económico - Financiera
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Quil1to año.

1. Economla PollUca (Dinámica Económica)
2. PoHUca Económica
3. Historia de las Doctrinas Económicas
i. PoHtica Social
5. Finanzas (Curso de Especialización)
6. Derecho Internacional Púb"lico
7. SoclologIa
8. Trabajo de Investigación Económico· Financiera

. 6. TRADUCTOR PUBLICO

La ca rrerae de Traductor POblico se 1 eg í r-á POr las siguientes
disposiciones:

a) ¡"gresos. Para ingresar a la' carrera de Traductor P'úbl íco es
necesario reunir los requisitos que se expresan a continuación:

'1. -..; Posecr el titulo de profesor del idioma correspondiente. ex
pedido por el Instituto Nacional del Profesorado Secundario.
Instituto Nacional del Profesorado de Lenguas Vivas ti otro
Instituto oficial, habilitado para ello.

2. - En los casos de Idiomas no considerados en los mencioua
dos Institutos, se admitirá a los que acrediten fehaciente
mente la terminación de estudios secundarios en ínstttutos
oficiales de los respectivos palses, siempre que tengan una
residencia mayor de dos años en la Repübltca Argentina.

3. - Se permitirá la inscripción en la carrera de Traductor Pit·
bltco, en cua.Iqu ie r idioma, a los bachilleres y peritos mer
cantiles, siempre cíue aprueben un examen escrito de Ingre ,
so, tendiente a demostrar el conocimiento del idioma e le ,
gido. Dicho examen escrito y oral, durará tres horas y se
rendirá de acuerdo con el programa especial que ha, (le
aprobar el C. D. y el cual comprenderá: redacci6n, gram,',·
tica y cultura general, ante una comisión especial de t.re s
miembros, designados en cada caso por el Decanato y fol'.
mada en 10 posible con profesores universitarios. El as"pi
rante abonará un derecho de examen de $ 60, que se lf qu i

dará como retrlbucl6n. a los miembros de la Comisión oxa
mlnadota respectiva (C. D. abril 19 de 1939). (1) (2) (3).

'"1

(1) julio 13 de 1939. Se admite mediante el mismo examen
a. los' mnesre..s 110rmlll",. del Instituto Nacional o Escuela ::\ormal de
Lenguas Vivas.

(2)· Septiembre 4 de 1939. Se admite a los bachilleres iran.-ese..
mediante igual examen, pero rendido para el idlomo nacional.

(3) Octubre 15 de 1947. Se admite mediante el mismo examen
a los Maestros Normales.
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b) A81~1l"(lIrn.. : Para obtener el tltulo "los Interesados deberán aproo
bar:
l. - Dcrecho Civil (Programa especial apr-obado por C. D.).
2. - Derecho Comercial (Programa especial aprobado por el C. D.).
". - Derecho Constitucional Administrativo (Programa especial

aprobado por ,el C. D.). .
4. - Procedimlento.y prúcUca pericial (Programa especial apro

bado POI' el C. D.), con trabajos prácticos obligatório·s.

e) Los aspirantes a los que se refiere -el apartado 2)' del inciso a)"
deberá;} rendir en' la Escuela Superior de Comercio "Carlos Pe
Jlegrinl" un examen pr-evio de idioma nacional. de acuerdo al
programa a¡pro'baClo por el C. D. '

d), 'én cuanto a idioma o idiomas extranjeros en los que pretendan
,U,plomarse como Traductor Púbilco, todos los aspirantes de'be
rán aprobar una i111':ue:ba final escrita de traducclones prácticas,
de acuer-do al programa aprobado por el C. D., ante una comtston
de tres miembros' designada por el Decano, y que estará com
l,uesta por personas de reconocida capacidad y dominio del res
pectivo idioma, con preferencia profesores univer,sitarios. Para
los Id íornas aludidos en el apartado 1) de'l íncíso a), dicha comi
sión será formada al comenzar cada año escola.r; ¡para los demás.
en cada: caso.

e) Arancel. Los aspirantes abonarán un derecho de' Inscr ípctón de
cien pesos ($ 100.-) Y un derecho de examen de dOCe pesos
($ llL-) ,por cada una, de las asignaturas comprendidas en los
puntos b) y c). Respecto a la prueba final de Idiomas aludida
en el Inciso d), r-egír-á UC:l derecho de sesenta pesos ($ 60.-) por
idioma qu s Se liquidará como retribución a los mí errrbros de la
mesa examinadora respectiva.

En el caso de d esaurobacíün se deberá repetir el pago del
derecho de examen correspondiente.

7. CALIGRAFO PUBLICO

La carrera de Callgrafo Pú.bl í co se regirá por las siguientes dis
\posiciones.

a) Ingreso: Para ingresar a la carrera de Caligrafo' Público es
necesario' pose-er- un diploma de Perito íMer-cantf l, Bachiller, Maes
~ro Normal o graduado en la Escuela Industrial de la Nación.

b) Asignaturas. Para obtener el titulo Ios i In scrbptos deben aprobar:
1. - Nociones de Derecho y Procedimientos y Práctica Pericial

(Programa especial aprobado por el C. D. con trabajos .prác
ticOs obligatorios, cuyo examen Se rendirá ante U;) tribunal
examinador de' tres miembros, integrado por 'Un nroresor de
Derecho Clv11 I, un profesor de Dérecho Comercial 1 y un
'profesor de Práctica Profesional d.el Corrtador.
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2. - Di'bujo lineal, natural y ornamental (a aprobarse en la F'lI.
cultad de Cie:1Cias Exactas de acuerdo con el programa Que
dicha Facultad apruebe).

3. - Qulmica aplicada (a aprobarse en la Facultad de Ciencias
Exactas de acuerdo -con el programa Que dicha Facultad
apruebe).

e) AdemAs los aspirantes daberán aprobar una prueba final eacrrra
caligráfica sobre casos prácticos' de orden .per-íctat y artlsUco
de acuerdo con el ·programa aprobado por el C. D. ante una co
misión de tres miembros designada anualmente ,por el Deca:lO
y que estará compuesta de personas de reconocida capacidad, con
'preferencia profesores de la materia.

d) Arancel. Los aspirantes pagarán un derecho de inscripción de
cien pesos ($ 100.-); uri derecho de examen de doce pesos ($ 12.-)
por cada una de las asglnaturas comprendidas en el punto b), y
un derecho de examen final de sesenta pesos ($ 60._), arancel
este último que se liquidará como retr íbuclón a los miembros de
la mesa examínado ra respectiva.



IX - REGLAMENTACIONES

a) Condiciones de ingreso

1) Podrán ingresar al primer afio de llls,Escuelas de Contador
Público. Licenciado para el Servicio Consular. Actuario o Doctorado
en Ciencias Económicas:

a) Los Peritos lllercantiIes egresados de la Escuela SuperlOJ: de
Comercio "Carlos Pellegrini" de la Universidad de Buenos
Aires.

b) Los cgrcsados del Colcgio Nacional de Buenos Aires, Instituto
Libre de Segunda Ensefianzn o establecimientos análogos con
régimen de seis afias de estudios, dependientes de otras Uni
versidades nacionales. Siem'pre que completen sus estudios.
rfnd lando los exámenes correspondientes, en la Escuela Su
perior de Comercio "Carlos Pellegrini".

e) Los qu hayan cursado estUllios en otras Facultades de Cien
cias Econ6micas dcl pai", siempre que tengan equivalénclas
en ocho materias, que se declarará en cada caso.

d) Que se hayan dil.lomado en carrera unhoersitnrla que corn
prenda ':lO menos de cuatro afias.

e) QUe se hayan diplomado como profesores en los Institutos,
Nacionales del Profesorado Secundario.

~) En el Curs'o Preparatorio deberán inscribirse:

a) Los Peritos Mercantiles egresados de las Escuelas Nacionales'
de Comercio dependientes de la Secretaría de Educación de
la Nación.

b) Los Peritos Mercan tí les que adeuden hasta dos asignaturas
de los dos últimos' años de dicha carrera.

e) Los Bachilleres que hayan completado las equivalencias con
el Curso de Perito Mercantil y los que adeuden hasta dos
asignaturas para comptetarto.

3) El Curso Preparatorio se dictará durante el afio lectivo con



Igual régimen y extensión que la enseñanza universitaria. Compr¡m:
de las aigu ien tee' asignaturas:

a) Introducción al Estudio de las Matemáticas,
b) Introducción al Estudio de la Contabilidad.

c) Introducción al Estudio de la Economía.

d) Introducción al Estudio de la Filosofla y Ciencias Sociales.

e) Historia de la Civl1lzaclón.

f) Idiomas: francés, inglés o alemán (optativo).

'4) 'Los interesados deberán ilenar en la Mesa de Entradas' el

formulario impreso que se les facilitará y presentarlo acompañado
de los siguientes documentos:

a) Certificado, de Perito Mercantil debidamente legalizado ,por
el Ministerio de Justicia e Instrucción Pública y la U'n iv'e r
sldad de Buenos Aires. .Los egresados de la Escuela Superior
de Comercio "Carlos Pellegrinl", solamente deberún hacrto
legalizar por la Universidad de Buenos Aires.

b) Dos fotograflas de 4 x 4 de * de rrente en fondo blanco,

e) Libreta de Enrolamiento o Cédula de Identidad, ,si se tratara
de un menor de 18 años o persona del sexo femenino.

d) Un papel sellado nacional de dos pesos' en concento de re
posición.

5) El nombre y apellido que constan en el certificado' de estu
dios deben coincidir exactamente con las anotaciones de la Libreta
de E'nrolamiento o Cédula de Identidad_

6) Los alumnos menores' de 22 años, deberán 'concurrir acom
pañados d el padre, madre ,o tutor, en su defecto; CO:l sus correspon
dientes documentos' de Identidad. Caso contrario deberán certificar
el domicilio de cualquiera de ellos por Intermedio de la Pollcla o
autoridad competente.

7) Al presentar los, documentos especificados anteriormente el
alumno recibirá una 'boleta pOr t r í.pl icado para el pago del arancel
correapondten te al examen Radiológico Tubercullni'CO ($ 10.-), el
cual se abonará en la Tesorerla de la Universidad de Buenos Aires,
la que a sU vez devolverá al alumno una de las boletas para que
con ella se presente a la Óátedra de Patologla y ClInlca de la Tu
berculosis' de la Facultad de Ciencias Médicas (Vélez !S:>rsfield .05),
los dlas martes, jueves o sábados de 7.30 a 8.30 donde se le practi
cará la revisión médica correspondiente. A tal efecto el interesado
deberá prese:ltarse en ayunas y munido de un frasco de 250 cm.s.

corrtentendo orina reunida durante las 24 horas anteriores a la revisión,

8) Certificado nacional de Bachiller:
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a.) Los Bachilleres deben aprobar previamente, en la Escuela
Superior de Comercio "Carlos PeHeg'r-i n i", las siguoentes asig
naturas' para ingresar al 'Curso Preparatorio de. la Facultad:
--Contabilidad (5 cursos).
-Productos Mercantiles (H 3' .¡jQ a.ño ) .
-E'conomia Politica y Finanzas.
_J)erecho. '
-Matemáticas .(59 afio).

b) Los egresados del Co Ieg ío Nacional de Buenos Aires, quedan
exímldos de Economia Politica y Derecho ,

9) Deberán abonar sesenta pesos moneda nacional ($ 60.-) en
concept¿ de derecho de examen. Can boleta extenü ída llar la Escuela (
Superior 'de Comercio "Carlos Pellegrlnl". .

10) Los interesados' so ltofta ráci ,en la Mesa de Entradas de la
Fac·ultad. una solicitud de .í n scr-hp cí ó n, que de'berá 'J)resentarse con
los siguientes documentos:

a) C.ertificado de' Bachiller debidamente legalizado por el Mi
nisterio de Educacl6n .y la Universidad de Buenos Aires.

'b) JJlbreta de Enrolamie:1to o Cédula de IdentIdad. si se tratara
de un menar de 18 años o pers'ona del sexo femenino.

e) Un papel sellado de dos, 'Pesos moneda nacional en concepto
de reposlci6n.

11) Los exámenes de ingreso de los bachilleres se Ti:1den en la
Escuela Superior de Comercio "Carlos Pellegrini" (Charcas 1851), en
las é,pocas de novternbre y febrero. Los Interesados' podrán consultar
las fechas correspondientes Can arrttctpacíón en la Secretaria de la cí
tada ~scuela.

12) Lo'> .alumnos procedentes. de estableetmientos similares extran_
jeros deberán presentar sus' certificados legalizados por el Cónsul ar
géntino en el pa.Is de origen, 1I1Inlsi:erio de Relaciones Exteriores,
Secretaria de Educaci6n y Universidad de Buenos Aires. con sus res
pectivas traducciones y acompañados de los .programas y nJla:1es de
estudios correspondientes 3' rendir previamente exaluen de ingreso
de las asignaturas que en cada caso determinará el Consejo Directivo.
Necesariamente comprenderá: Idioma Nacional, Historia, Geograf ía, e
rnatruccíón CJvica Argentina. '

Deb ará.n abonar un' derecho de examen de sesenta pesos ($ 60.-)
moneda nacional.
I

b)ARANCELES

1) Los alumnos del curso Prepara.tor io.. aibonarán los sigulentell
derechos: '

a) MatriCUla:. $ 20.
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b) Derechos' de Enseñanza, 6 cuotas de $ 15.- clu .
La matricula deberá ser abonada en la Tesoreria de la UnIversi

dad, an tes del 30 de abril y las 6 cuotas de derechos de enseñanza,
en las siguientes fechas:

a) 19 cuota, del l' al 20 de mayo.

b) 29 cuota, del l' al 20 de junio.

e) 39 cuota, del l' al 20 de julio.

d) 49 cuota, del 19 al 20 de agosto.

e) 59 cuota, del 19 al 20 de setiembre.

f) 6- cuota, del 19 al 20 de octubre.
2) Los alumnos de las escuetas' de Contador Pú bl lco, Licenciado

para el Servicio Consular, Actuario y Doctorado en Ciencias Econó
micas, abonarán los s í g u í e n t as derechos:

a) Matricula, $ 20.

ib) Libreta Universitaria, $ 30, en 6 cuotas de $ 5 cada una.

e) Derechos de enseñanza $ 150.-, en 6 cuotas de $ 25 cada
.una, en las siguientes fechas':

1) 19 cuota, del l' al 20 de mayo. _

2) 29 -cu o ta, del 1" al 20 de junio.

3) 3' cuota, del l. al 20 de julio.

4) 49 cuota, del 19 al 20 de agosto.

5) 59 cuota, del 19 al 20 de setiembre.

G) 69 cuota, del 19 al 20 de octubre.

3) ¡Uatriou1,., Antes del 30 de abril de cada año, los alumnos
regulares deben pagar' el derecho de matricula de $ 20. Para esto
han de solicitar a la Secretaria de la Facultad (Mesa de Registro), la

_boleta q u e les permita efectuar el ,pago en la Tesorería de la Univer
sidad. El plazo es definitivo. El aumno que, a consecuencia .ríe los
exámenes de julio o de la época de conscrlptos en su caso recién pue
de obtener su matricula después del 30 de Abril, tiene 10 dtas

hábiles a contar del último examen rendido, para pagar su matricula.
Los alumnos que no abonen la matricula dentro del plazo fijado

pasan a la ca.tego rIa de- libre arancelarios y ,pag-arán ntegramente los
derechos más doce pesos ($ 12.- mjn) por asignatura.

4) El atumn¿ retirará de Mesa de Registro antes del dia l' de
abril. la matricula, un talonario COn las seis cuotas y un boletb de
-adm í s'ión .

El boletín de admisión de:ber{, ser llenado con los datos que en
él se soliciten y será entregado en la Universidad de Buenos Aires al
efectuarse el pago de la matrícula a los efectos de obtener la LIbreta
Universitaria. Una vez efectuado el pagO de la primera cuota, se de-
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volverá el talón de la matricula a Mesa de Registro, juntamente eon
la Libreta Universitaria para anotar el pago correspondiente.

El primer talón de cada una de las' seis cuotas, debe estar adhe
rido al talonario, para evitar su ,pérdida. Al abonarse Ía última cuota.
el alumno devolverá a Mesa de Registro las boletas co rr-aspondlen tus.

La pérdida de la matricula o cualquiera 'de las cuotas signifi
cará tramitar la obtención de' un duplicado en la Universidad, con los
correspondientes incovenientes.

Las cuotas abonadas fuera de los' plazos estipulados sufrirAn los
aiguie:ltes recargos:

a) Hasta el 15 del mes siguiente, $ 2.

b) En 10 sucesivo, $ 4.

e) .En ningún caso el monto del recargo ~)Uede exceder del ,pro

ducto que resulta de multi.plicar el número de asignaturas del
curso Por la suma de $ 12 (derecho de examen).

Los alumnos pueden pagar por a.de lanta.do la totalidad o parte
de las' cuotas.

5) Libretn Unh-ersltnrin: Los alumnos que se Inscri'ben en el
primer afio deben pagar conjuntamente con las cuotas de los dere
chos de enseñanza el Impor-te de $ 30. - en concepto de libreta un í

versitaria (dIvidido en seis cuotas de $ 5.~). Es decir, aumenta ca
da cuota de los' derechos rde onseñanaa en $ 5 .....:. -.

6) ;Los libres a.rancalarf os y. los alumnos regulares a.pl aaados de
ben pagar un derecho dc examen por 'cada asignatura de $ 12.-.

El Hbre arancelario aplazado paga por este concepto $ 24.-.

7) Prescrll.ción: Los derechos arancelarios tienen valor nor : el
término de dos años, e's, decir, por seis érpocas co ns'ecutiva.s de exáme
nes comprendida la de d í cf embbr-e del .año en que se pagaron .Ios de
rechos es decir; los derechos pagados en 1946. valen hasta julio de
1948. Vencido este plazo es necesario repetir el pago de la totaJi
nad de 'los derechos' (enseñanaa y ma.trIcu la.) , Si el número de asig
naturas adeuda~s no excede de dos, se 1imita el pago a la suma 'de
$ 40.- para cada una.

'La falta <le llago de los derechos arancelarios im,pide a los alum
nos r en dí r examen de las asignaturas adeudadas.



e) BECAS

(Ordenanza del 15 de marzo de 1948)

Articulo 19 - Las exenciones de pago de los derechós aranceta,
rlos para, Iniciar, continuar o perfeccionar estudios en las racuttades,
departamentos, Institutos o estableclml~ntos de segunda enseñanza.
de la Universidad de Buenos Aires, se otorgarán a quienes las soli
citen dentro de las condiciones y requisitos establecidos en esta
ordenanza.

Art. 29 _ El rector, y las facultades por intermedio de sus de.
canos, otorgarán las siguientes exenciones de' derechos arancelarios
para Jos exámenes de ingreso, carreras, cursos preparatorios, auxi
liares y de perfeccionamiento o de especialización para graduados,
qUe actualmente se dictan, o se crearen, exclusivamente a los alum
nos regulares, quienes podrán obtenerlas una sola vez por año y para
un solo curso: '

a) de estimulo;

b) de estudio;

e) especiales;

d) de pel'feccionamlento o de especializacl6n para graduados.

I

EXENCIONES A OTORGARSE POR LAS FACULTADES

a) <le estimulo.

Art. 39- Las concederán para los derechos de exámenes de in.
greso, de cursos preparatorios" y de los años, de estudio' de cada
carrera y cursos auxiliares, a los estudiantes' que en las catí ttcacío;
nes del último año de sus estudios de segunda enseñanza, o en el
precedente" de la misma 'facultad, en su caso, hayan' obtenido un
promedio, no menor de nueve puntos.

b) de estudio.
. I

Art. 49 - Otorgarán las siguientes a Ios . estudiatftes que justl~
.fiquen carecer de recursos y hayan obtenido en el último año de sus
estudios de enseñanza secundaria, o en el precedente de la misma
facultad ,en Su caso, un promedio no menor de (I( ha puntos:

a) hasta diez para los exámenes de In g reao, e Igual nümare
para los cursos preparatorios de cada carrera;
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b) hasta cuatro por año de estudios de cada carrera;
e) hasta dos por año de estudios de cada curso auxiliar:

Cuando las exenciones a que se refieren los apartados a), b), y
C) no hayan sido otorgadas por- falta de petición o por no hallarse
los solicitantes en condiciones reglamentarias, las facultades podrán
concederlas. indistintamente, a otros alumnos que reuniendo las con ,
diciones establecidas en el arto 15, no hayan merecido calificación de
insuficiente en ninguna de las matertas 'que hubiesen rendido del año
anterior, siempre que se encontrara en condiciones de Inscribirse en
el año en que se les otorga la exención y resulten en mejor situa
ción aplicando el criterio del artrculo 179.

d ) d(~ ,1"'rreccic)JunnH~nto H de cspecialb:aciúlt IJurn I::r:ldtl.:!dos:

Art. 80 - Las facultades otorgarán hasta dos exenciones de lOS·
derechos de ma.trtcu la Y enseñanza por cada año de estudios en laQ
l'llguient.es condiciones:

a) para. las de primer año: a los que hayan obtenido mayor pro,
medio en las calificaciones del último año de estudios de la
carrera cuyo Utulo se requiere para ingresar al curso;

'b) para las de segundo año o subsiguientes: a los qUe hayan
obtenido mejol! calificación en el curso anterior. En los cur
sos con calificación única, o sin eUa, la exención se acordará
previo informe del director a los que resulten en mejor sttua ,
cí ón aplicando e.1 criterio del artículo 179.

Tambien podrán acordar una exención por cada año de estudios a.
propuesra "delos dlrect.ore~ de los cursos.

11.

EXI;;XCJOl'"ES A O'J'onGARSE POlt EL RECTOR

a) der~cllos (It~ exnm'~ll de ingreso, y DlatrfClIla "Y enseilollzu en
los estnble.cimlent0l'l de se¡;unda enseñanza.

A rt. "lH - El rector acordará las siguientes en cada est.ab1ecL
miento:

a) de es1fmnlo: a los alumnos que hayan ob ten í do en el último
a ñ o de sus estudios de enseñanza primaria o en el precedent.e
del mismo establecimiento. en su caso. un promedio no me
nor de nueve puntos;

b) .Ie estu.lío: hasta. diez para exá.menes de ingreso, y hasta
cuatro por cada afio de estudios, a los alumnos que justifiquen
carecer de recursos y hayan obtenido en el 1iltimoafio de
sus estudios de enseñanza primaria o precedente del mismo
establecimiento. en su caso, un promedio no menor de ocho
pun tos,
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Cuando las exenciones a que se refiere el apartado b) no hayan
sido otorgadas por falta de peticIón o por no hallarse los solicitantes
en condiciones reglamentarias, el rector podrá concederlas, indistinta.
mente, a otros alumnos que reuniendo las condiciones establecidas en
el artlculo 159, no hayan merecido calificación de insuficiente en
ninguna de las materias que hubiesen rendido del año an ter íor, síem,
pre que se encontraren en condiciones de inscribirse en el año en
que se les otorga la exención y resulten en mejor situación aplicando
el criterio del articulo 179.

b) espeeU>1es:

Art. 129·- El rector podrá acordar anualmente hasta doscientas
cincuentas exenciones de pago de los derechos de examen de ingreso,
cursos preparatorios, y de matricula y enseñanza a estudiantes de las
facultades y establecimientos de segunda enseñanza que no hayan
sido comprendidos o no puedan optar a los beneficios que acuerdan
los artlculos 49 y 119, aí ernpre que acrediten falta de recursos y haber
obtenido en las calificaciones del. último año de sus estudios de en·
señanza primaria, secundaria, o precedente de la misma facultad o
establecimiento, en su caso, un promedio no menor de seis puntos.

Cuando no se hubiere otorgado el n ümero de exenciones estable.
cido en el párrafo anterior, por falta de petición, o por no hallarse
los solicitantes en condiciones reglamentarias, el rector podrá exten.
del' los beneficios de la exención a otros alumnos, hasta llegar a
aquel número, siempre que los peticionantes no tuvieren aplazo en
las materias del curso anterior, se encuentren en condiciones de íns
cril:!irse en el año para el cual se otorga la exención, y resulten en
mejor situación aplicando el criterio del articulo 179.

Art. 13 - El rector podrá conceder anualmente hasta vetntícua;
tro exenciones de pago de los derechos de matricula y enseñanza a
estudiantes extranjeros que hayan aprobado sus estudios secundarlos
fuera del pats, e Ingresen o c¡¡.rsen estudios en las facultades de
acuerdo a la ordenanza del Consejo Superior de 19 de octubre de 1940,
)' cuyo concepto de estudios secundarios o calificaciones, iustifiquen.
a su juicio, otorgar el beneficio.
d)cursos de perfeccIonamiento o de especiallzaei6n para gradundo•.

Art. 149 - El rector podrá otorgar hasta cinco exenciones de pa;
go de los derechos de matricula y ensefíanza por año de estudios, de
las cuales tres se acordarflna pedido de los mInisterios de Guerra.,
ne Marina y de la Secretaria de Aeronáutica, respectivamente, ir las
restantes a solicitud de Instituciones de cultura, repartactones oficia.
les. o de las facultades, a 'becar-íos de las provincias o territorios na
cionales, o de gobiernos o universidades exttranjeras, y a graduados
que con motivo de su especialización puedan reportar beneficios a
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a)

b)

c)

taita de

d)

e)

instituciones nacionales, provinciales o municipales en razón del em
pleo o función donde prestan servicios.

DI

DISPOSIC)ONES GENERALES

Art. 159~ Sin perjuicio de las condiciones determinadas en lo~
artlculos respectivos, para obtener exenciones de derechos arancefa;
rtos, de,berin cumplirse los siguientes requisitos:

a) presentar debidamente llenado el formulario de solicitud' que
corresponda;

b) presentar certificado de, buena conducta expedido por la po
licra del domicilio del est.udtan te, a los que inician estudios
en las facultades o establecimientos de segunda enseñanza;

e) justificar buena conducta por calificación de las facultades
o institutos a que pertenezcan, para los alumnos que, con
tinúan estudios, y no haber sido o'bf eto de sanciones dis
ciplinarias;

d) excepto en los casos a que se refiere la última parte de los
artlculos 49, 119 Y 129" haber completado el curso anterior,
incluidas las llamadas especialidades;

e) en os pedidos de as exenciones a .que se refieren, los ar ttcutos
4~, 119, Inc. b) y 12~ deberá acompañarse certificado de po
J:,'reza expedido por autoridad competente, o en su defecto
certificado de carencia de recursos otorgado por dos profe
sores de alguna de las facultades o institutos dependientes
de esta Universidad;

f) no estar In alu tdo en' los beneficios que otorga e.1 arUculo\ 87.
-de la, ley universitaria No 13.031.

Art.169 - Los beneficios acordados en virtud de esta ordenanza
eaducará.n en los siguientes casos:

por mala conducta pública dentro o fuera de, la Universidad
o por realizar dentro de ella actividad pottttéa:

por haber' sido objeto de medidas disciplinarias;

por inasistencia reiterada e injustificada a las clases, íncum,
plimiento de las tareas que corr-espondan al estudiante o
contracción al estudio;

por no subsistir la condlcl6n de carencia de recursos exigida
en' los articulos 49; 79; 119, Inc. b) y 129;

por haber perdido la calidad referida en los artrculos 59;
69; 79; 99; 109; 139 Y 149..
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La caducidad obliga al estudiante al pago de los derechos Que
deban ser abonados a partir de la fecha de la resolucl6n en cuva

. virtud pierda el 'beneficio.

Art. 17? - Cuando los candidatos para las exenciones detalladas
en los artlculos 49, í nc. b) y c) ; S9, inc. a); 119, Inc. b); Y 129 pasen
del nümero estipulado en los mismos, se elegirán aquellos que tengan
un promedio mayor en las calificaciones,' mayor regularidad en SU/l

estuütos, y sean argentinos. En último caso, se otorgará la exención
al' que haya obtenido mayor proniedio en todos los cursos anteriores.

-Art. 18? - La equivalencia numérica de. las calificaciones en las
pruebas de promoción es la siguiente: aprobudo 4; bueno 6; distin
guido 8; y sobresaliente 10.

Art. la?-Los alumnos o estudiantes admitidos a cursar estudios
de acuerdo con eata ordenanza, podrán hacerlo durante el térrntne
de un año escolar. Para repetir pruebas de promocl6n dentro del plazo
anterior, deberá abonarse ~l derecho de examen establecido por la
ordenanza de arancel. para los alumnos regulares, y los de trabajos
prácticos si fuera necesario repetir éstos.

Art. 209 - La validez de las exenciones acordadas en virtud de
esta ordenanza. sólo podrá ser prorrogada por el tiempo en el cual
los estudiantes se encuentren Impedidos de usarlas por encontrarse
obligatoriamente incorporados a las fuerzas armadas de la Nací ón y
hubiesen sido acordadas con anterioridad. Los Interesados justificarán
esa circunstancia presentándose por escrito a la secretaria general
de la Universidad, la que 10 hará constar en el expediente respectivo
y lo comunicará a la facultad o instituto que corresponda.

Art. 219 - Los derechos arancelarios correspondientes al año d.
la carrera o curso para el cual se otorga la exención, que hayan sido
pagados con anterioridad a la fecha en que ella se acuerde. no serán
devueltos en ningún caso.

IV

.DISPOSIOIONES SOBRE TRAMITES

Art, 22? - Los pedidos de exenciones de derechos arancelarioa
correspondientes á exámenes de ingreso Y' cursos preparatorios de lail
facultades, deberán presentarse en las mismas dentro del perlado que
ellas establezcan.

Transcurrido este periodo, y a los efectos de que los Interesados
formulen las reclamaciones que estimen pertinentes, las facuitades,
antes de dictar resoluci6n definitiva expondrán pllbllcamente du
rante cinco dtas la nómina de los alumnos que Se encuentren en con
d icton es de eximirse. Vencido este ü l t lrno término los pedidos serán
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r esu ef tos dentro de, los, quince dlas subsiguIentes al mismo, sin' .adm í

tirse reclamo ni apelación alguna.

Ar t. 23. - Las solicitudes de ex;enciones de derechos, de matrrcu la.
y enseñ"anza referi'das en los arttcutos 3. y 4. deberán presentarse en
las racutts.des en el mes de marzo, y previo informe de las respectiva"
secr.etarlas sobre la conducta observada y situación docente, y'aran
celaria de los sollcltantes, serán resueltas en la forma que establece
el articulo anterior, con la' pub'lIcaclón que el mIsmo determina.

Art, 24. - Las facultades pondrán en conocimIento del rectorado.
en el p la ao máximo de cinco dlas después de acordadas, las exen
ciones que otorguen, indicando el carácter de las mismas, nombre
del estudian te. año que cursa, fecha de la- resolución. y en au 'caso.
promedio obtenido en las calificaciones del año Inmediato anterior.

Art. 259 - Las solicitudes de las exenciones rerertdas en los ar
tlculos 119 Y 129 para los establecimientos -d e segunda ensef'ianza.
se presentarán en los mismos en el perfod o que ellos dete,rmlnEm. a
cuyo término. y dentro' de los cinco dlas siguientes' serán elevadas al
rectorado informando sobre la situación docente y arancelarIa de
los' solicitantes y la conducta observada, para. su resolución d en t rc
de los quince d las subsiguientes.

Las correspondientes a. las exenciones en las facultades a que se
refiere el artfcu lo 129 serán presentadas en el rectorado en los el
g uten tes perlados: las de exámenes. de ingreso y cursos preparatcrtos
en las fechas est.ablecldas de acuerdo con el articulo 22.,' Y las de
matrrcula y en se ña.nxa, durante el mes de marzo de cada afio, y serán
r<"sueltas dentro de Io s treinta dtas sigulent.es, previo informe de la~

secretarias de las facultades sobre la conduct.a., obse rvada rv la aítua ,
ción docente y arancelaria de los candidatos.

Art.. 269 - Las secretarias de las facultades y establecimientos
de s eg un da enseñanza espedirán a 10R estudiantes la boleta que h,s
correspouda con arreglo a la ordenanza de arancel y su reglamenta
ción, cruzada por la palabra "Eximido" e Indicando la recha d'e la
resolución de la facultad o del rectcr, en su caso. DIcha 'boleta será
entregada a los alumnos en un plazo no superior' a: treinta d ías desde
la fecha de la exención y la presentarán dentro de Jos treinta dlns
subsigulent.es, a la con tadurta general de la Untver-stdad. donde prose,
guirá el trámite corno si fuera un pago de derechos. stn cuyo requtstto
Ia s secretarias de las facultades e Instlt.ut.os de segunda enseñanza

no p cdrá n tenerlos por eximidos. El estudiante que no retIre la boleta
de la secretarta de la faeultad o instituto y no continúe el trámtt«
en los términos"fljados. no podrá utilizar la exención. salvo autoriza,
ción expresa del rector en casos debidamente justificados. El modelo
de bol c taj, de exenciones de derechos será formulado por la contadu
rta -general de la Universidad
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Art. 279 - Derüganee todas las ordenanzas y resoluciones sobre
exenciones de derechos que no hayan. sido reproducidas.

d) PEDIDO DE TITULOS

Para soncítar el titulo, el interesado debe llenar. la fórmula
impresa Qué le entregará :.a. mesá de entradas. Se acompañará la
libreta universitaria y la libreta de enrolamiento o cédula de iden
tidad, si es persona del .sexo femenino.

Derechos

Diplomas - Derecho Arancelario ., .
Derecho Fiscal ," .

:$ 150.
50._

Total ... , " 200.-

Dent.ro de los ocho dlas de efectuado el pago de' los' derechos
respectivos, el interesado deberá presentarse en la Oficina del Oficial
Mayor... registrar el titulo, munido de Su libreta de enrolamiento
o cédula de Identidad, en cuyo acto elegirá la fórmula de juramento
establecida, 4ue son las siguientes: .

"Yo N.N.• juro por Dios Nuestro Señor y estos Santos Evangellos
"(o por' la Patria), arreglar mi conducta a los dictados del bien y
"de las leyes; dedicar con empeño patriótico mis esfuerzos al en
"grandeclmiento de la Naclón; poner Integra y lealmente al servicio
"de la sociedad y de mis semejantes los conocimientos de mi crore,
"slón. Si ast no lo hiciere, Dios y la Patria (o la Patrta); me lo
"demanden", ~-. - I i !:;.I

e) EXAMENES
¡~l?q;,I !' I ;) . I i , .. !

. 1. Hay tres épocas de exámenes: novlembre-dlc!embre, marzo y
julio.

2. Las calificaciones son: Insuficiente, aprobado, 'bueno, distin
guido y sobresallénte.

3. El estudiante desaprobado en una asignatura no puede re
petir el examen de la misma sino en la época siguiente.

4. El examen versa sobre dos bolillas que sor-teará el alumno
dentro de la totalldad de las que constituyen el programa oficial de
examen, aunque no hubieren sido dictadas por el profesor en el
transcurso de año escolar. La duración del examen oral para cada
alumno no puede exceder de 30 minutos ni ser menor de 10 minutos.

e Es obligatorio para el alumno la presentación de su carpeta de
trabajos prActlcos a la mesa examinadora de las respectivas aslg.
naturas.

La mesa, aparte del examen sobre los puntos teóricos compren,
didos en las bollUas sorteadas, exigirá también, el' desarrollo de
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cualquiera de los trabajos prácticos realizados durante el curao o de
otros análogos.

5. El examen de odíoma. correspondiente al Curso Preparatorio,
consistirá en la traducción de un trozo del libro elegido oportuna
mente por el Tribunal Examinador, con 24 horas de anticipación y
no excederá de dos páginas. Se repartirá a los alumnos en el mo,
mento del examen. El examen será escrito y no podrá durar más
de una hora. El acta será Iabrada dentro de las 24 horas poste,
riores a la fecha del examen y sus resultados serán expuestos en
los cuadros anunciadores de la Facultad.

6. El horario general de examen y la fecha .de reunión de cada
VJesa examinadora. se pondrá en conocimiento de los atumnos me
diante:

a) Anuncio en los cuadros de la Facultad;

b) Publicaciones en los periódicos.

7. Los alumnos deberán exhibir en el acto del examen su Ií ,
breta de enrolamiento, la cédula de Identidad o pasaporte, o la libreta
UniversitarIa.

8. Los alumnos pueden rendir examen con los programas co..'
rrespondlentes al afio de su matricula, mientras sean válidos los
respect ívos derechos arancelarios. VencIdos éstos, deben rendir exa
men de acuerdo con el programa vigente en .Ia fecha de repetición
del pago. Cuando anticipen cursos, en marzo o julio, sus exámenes
se regirán por los programas del Inmediato anterior.

'9. Los alumn'os en cada época de examen deberán presentarse
a la Oficina de Registro de Alumnos, en las fechas que se publicarán
oportunamente, a fin de llenar el formularlo' en el que' solicitarán
las asignaturas a rendir: Esta "flcinq, procederá a confeccionar las
respecllvas tarjetas en base a los formularlos presentados por los
alumnos.

Las tarjetas de aquellas asignaturas, en las cuales la aprobación
de los trabajos prácticos sea condición previa para renilir examen,
serán conformadas por el Encargado de Trabajo! Prácticos.

. Antes de las 24 horas 'de la fecha fijada para el turno elegido
por el alumno. éste deberá solicitar en la oficina de Registro de
Alumnos,' que su tarjeta sea remitida a la comisión examinadora. En
caso de no presentarse a ese llamado, para poder hacerlo en otro,
reiterará el pedido.

10. Las mesas examinadoras se reunirán a' las 8 horas para cum,
IJIIr su cometido hasta las 12 horas y continuarán a las 17 hasta
las 21 o bien' a las 20 hasta las 24 horas del mismo dls. salvo los
casos de imposibilidad de alguno de sus' miembros contemplados por
el Decano. En el caso de que no concluyeran en sus funciones en

, el día, Se reunirán nuevamente en los Inmediatos siguientes.
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Al constituirse el Tribunal Examinador, y antes de comenzar
la tarea, el Presidente del mismo, llamará. a los alumnos mediante
las tarjetas, entregadas ·por la Oficina de Registro de Alumnos -cla
st í icada.s por riguroso orden de matrlcula- apartando aquellas co
rrespondientes a Ios alumnos presentes que deseen rendir examen,
hasta completar el número de los que decida examinar en esa opor;
tunIdad. E:n ei caso de que fuera necesario reunirse nuevamente para
proseguir con las tareas, se Indicará en ese momento, a los, aturnno».
el dta y hora en que el tribunal se volverá a reunir.

f) CON8ULTAS-CONVERSACION PREVIA

Por la resoluctón del 18 de marzo de 1948. se esta bteció, de
acuerdo con 'el nuevo régimen docente. implantado por la Ley No 13.031.
entre las obllgaclones de los profesores, la de "muntener durante el
Julo lectIvo UDH ~onver8Dcj6n in(lh·-Idunl con los 2tlumnos del curso,
con curli<'ter pre"io ~. comple nlenturio del examén" (Art. 1". inc. e).
Por otra parte se dispuso que los catedráticos titulares deberán asts;
ttr, como mtntmo, tres horas semanales, para atender las consultas
de los alumnos ( Ar t. 19, Inc, d). Se ha querido con estas medidas
tender a algo que es básico en toda enseñanza lritegral y que des
graciadamente se hallaba harto descuidado en nuestra Facultan: .,,1
eont:1{°to persunlll entre profe-Hores y alumnos.

1':s bien conocido que el actual sistema de exámenes, corno co n ,
trol de la nreparacton. es dpriciente por el escaso tiempo de s u rl u ,
ración, que al no permitir formarSe una idea exacta y completa d r

capacitación del alumno. puede incluso perJudIcarla, ya que q u ed a
librado en gran parte a la apreciación circunstancial de sus conoci
mientos -dcnde el azar juega un papel irnpor tan te.L, y porqu~ obliga.
por otra parte, a un tipo de estudio antipédag-6glco y d ef ormatlvo.
Pa rn tr paulatinamente suparand» esos Inconvenientes del régimen

. anteetor, se ha arbitrado el sisteIPR de las "eonsultus" y el de la
"cOl"'ersnei6n pre"ln", que permitirán orIentar mejor al alumno y
al profescr, t(lrma!se un criterio m~s racional de la p r e pa rac í ón de l
mIsmo

Dichas disposiciones han sido reglamentadas eu la sizuientl'
forma:

19 La reglamentación distingue las COXSULTAS - VOLUÑTAHTA>;
de la con"ersacló., PREVIA Y COMPLEMENTARIA - OBLIGA
TORIA.

2'1 La con"erllacl6n individunl, debe r~alizarse con an te rtor ídad
al examen.

39 Loa profesores extenderán a los alumnos Un certifi",.do en
el que conste el cumplimiento de la citada obligación.

49 El concepto que'le merezca al profesor el alumno. como re,

- 68-



sultado de la conversaci6n, podrá ser tenido oportunamente
en cuenta por ia Mesa Examinadora.

59 El cumplimiento de este requisito, deberá tener lugar,' para
la época de exámenes de julio, en los meses de abril, mayo
y junio. y para las .épocas de dicie~bre ,y marao en los meses
de agosto, setiembre y octubre.

69 Los alumnos, para mejor ordénar la realizaciÓn de esta <;OIL

versaclón, deberán solicitar' a la Or"icina de Registro, el' d!á
y hora en 6ue podr-án dar cumplimiento a la misma.

'í. La conversación pr.evia y complementarla es independiento
de las consultas que los alumnos podrán formular -en los
d!a" y horas fijados- a los respectivos profesores titulares,
las que son voluntarins y J1~re" y podrán realizarse sin otro
requisito que la concurrencia del, alumno al Instituto corres
pondiente.

S. La realización de' las consultas y de la cOD"crsnci6n indlvL
dual, son a su vez Independientes de la asistencia a 'las clases
teóricas.

g) PROMOCIONES

1.
<.Iue el
curso
ríores :

La promoción al año inmediato superior será acordado siempre
alumno haya aprobado el s'iguiente número de asignaturas elel
inmediato anterior sin adeudar ninguna materia de los ánte-

a) Para el 2l) año, dos ele Ler. año;

h) Para el 31-:'1". año. tre" ele 2\' año;

..¡ Para 4. afio. tre!.; de 3e,., n.ño ;

<1 ) Para sy nño. cu a t ro (le .j,! afio.

2) L[1 111'01110ción sé f>fec1.t"l:l por Rncn~tf1l'Í:t, p re ví o pp,clidn })()l~

\ ,'.('l'H" d e l illtf>l'€8nno".
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1er. ~9.

h) MATERIAS CORRELATIVAS

Las materias consideradas correlativas entre s1 son las siguientes:

Qk

Matemáticas , .• con
Historia Económica .,',., ,." .•

Geografia 'Económlca Ge:Jeral ....
Derecho Clv:I (Ira. parte)

Estadstlca
Eco:Jom!a PollUca (Curs'o ge
neral)
Geografía "Económica Naelonal
Derecho Civil (2da. parte)
Derecho Comercial (Ira. parte)

Ser, A~O

Derecho Comercial (Ira. parte) ,.. ..
Derecho Constitucional y Adrnín la-

tratlvo .

Estadistica

EconoJ'!lí¡¡. Polltlca (Curso Gral.) .,

;ter. AnO

con Matemática Financiera y Ac
turlal
Econom!a y Organización In
dustrial
Derecho Comercial (2da. parte)

Fhanzas (Curso General)

49 A~O

Finanzas (Curso General) con Contabilidad Pllblica
Derecho c"omercllll (:!da. parte) .. .. Práct. Prorestonal del Contador
Contabilidad General ,........... Práct. Profesional del Contador

49 AnO

Ninguna

i) EQUIVALENCIAS

1. Las anlcas equivalencias reconocidas corresponden a las si
guientes asignaturas del ,plan de estudios de abogacfa d e las universi
dades nacionales: derecho civil, derecho comercial, derecho Internacio

nal ,público, Iegtalactón del trabajo y derecho pú.hltco y Administrativo.

j) REVALIDA

l. La reválida solo se acuerda a los trtulos expedidos por Uni
versidades extranjeras, sin perjuicio de lo que disponen los tratados
internaclonales. .. .

2. El postulante de reválida deberá presentar su t ítu lo leg.sll_
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zado en el !pals de origen 'Por el cónsul argentino y aqut por e'l MI
nisterio de Relaciones Exteriores, Secretarlla de Educación 'y Univer
sidad de Buenos Aires.

Presentará también el detalle de las astgnaturae aprobadas' con
sus correspondientes programas.

Además debe justificar su Identidad y si no fuese argentino, la
reciprocidad por parte de la Universidad que le, hubler.e acordado su
titulo.

3. No se acuerda revlillda a las personas' de notoria Inconducta.

4. 'Los exámenes se rendirá:l en dos términos, en una mlama o en
distintas épocas.

5. Los derechos arancelarios son de ($ 3.000) tres mil (pesos para
el Doctorado y ($1.500) un mil quinientos', para oontaacr.

k) TRABAJOS PRACTICOS

A los efectos de la enseñanza práctica obilgatorla qUe establece
la Ordenanza del 27 de julio de 1936 en las asignaturas Matemáticas,
EstadIstica, Matemática F'In an ctera y Actuarlal, Contabilidad General,
Práctica Profesional del Contador' y Contabilidad pública, los pro
fesores titulares de las mismas dlspondrlin de los' Jefes de trabajos
prácticos y de los ayudantes que prevea el presupuesto de la Facul
tar, los cuales serán designados y removidos de acuerdo con las dls'po
slclones de los artrculos 10 y 12 de la Ordenanza del 21 ,de agosto
de 1936. Dicho personal depende d'lrectamente del respectivo profesor
titular, de quten recibirá las mstrt.cctones necesarias' para el des-
arrollo de sus tareas. ,

Lvs Jefes de trabajos prácticos, amarte de la enseñanza práctica
a su cargo, vigilarán la labor dtdácrlca de sus Ayudantes. Los Jefes
y Ayudantes darAn sers clases pr-ácrfcas semanales, de una duración
de sesenta minutos, dentro del hO'l1-rlo que establezca el decanato
y serán los encargados de controla¡ la asistencia de los alumnos.

La realización de los trabajos vráctlcos en las asignaturas enu
meradas en el arto 1', s'e ajustarán A las siguientes disposiciones:

a) Los alumnos regulares soncrtarsu su Inscrlpcl6n e:l las res- ,
pectivas comisiones de traba.íoa prácticos ~ntre el 19 y el
31 de marzo de cada año y los condicionales entre el 19 y
el 5 de abril.

la) Los alumnos serán reunidos -en' lo posible en, comisiones
no mayores de 30 cada una. Cada comisión recibirá dos clases
prácticas semanales. que durarán el tiempo establecido en
el arto 29 La ínscrtneíon se verf tíca dando preferencia a los
regulares que justifiquen mediante certlflfcaci6n escrrta, la
absoluta necesidad de concurrir a las clases que funcionan
con el horario elegido, Los alumnos que r eaucen sus tra-
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bajos en forma. "condicional" conforme a lo dispuesto en el
.Inctso d),serán Inscriptos a continuación de los' regulares. y
en el mismo o rden de p refer-enc ia, hasta. cubrir el número
de tnscrrotos fijado. El excedente de alumnos regulares y
"corid íclonalea" Inscriptos en cada comisión será trasladado
en el mismo orden, a. otras comisiones' donde hubiere va-

. cantes.

e) A los efectos de la real lzactón de los trabajos p rác t i c os se
considerarán alumnos regulares:

19 En Materná t ícns, los tnscrüptos en t er. año.

29 En Estad!stlca. los regulares de 29 año que hubieren
aprobado los trabajos prácticos de Matemát íca s.

39 En Matemática Financiera y Actuaria l, los regulares de
3er. año qUe hubieren aprobado los trabajos prácticos d o
Estad!stica. de 29:

H En Contabilidad General, los regulares de t ercer aiio.. .
59 E::l Práctica Profesional del· Contador, los a lumpos re-

gulares de 40 año que hubieren aprobado los' trabajo"
prácticos de Contabilidad General de 39.

69 . En Contabilidad Pública, los regulares de 49 año.

d) Se permitirá realizar los trabajos prácticos en forma "Con
dicional" :

19' De E's tadtat ica. a los alumnos regulares d c J e r. año q ue
hubieren aprobado Matemáticas de lo.

29 De Matemática Financiera y Actuarial, a los a lu m n ox re
gulares de 2 año que h ub í e ren aprobado todas' las ma u-
das de primero y Estadistica de 29.

39 De Contabilidad General, a los alumnos regulares de se
gundo año, que hubieren a pr-ohad o todas las ma terta s dt
primero,

49 De Práctica Profesional del Contador, a los alumnos re
gulares de tercer año. que hubieren aprobado todas las
materias de segundo y Contabillclad. (;eneral de tercero.

;;. De Contabilidad Pública, a los' alumnos regulares de 3el',
año que hubieren aprobado todas las materias de ~do.

6) Los trabajos prácticos se ajustarán a las enunciaciones dé
los res'pect í v'oj, programas del curso y la oportunidad del
planteo de cada Uno de cllos será indicada al reap ect í vo
Jefe' POI' el profesor titular. Las clases prácticas se iniciarán
el dla 20 de abril y terminarán el 20 de octubre, Quedando
auapend íd as durante el perIodo de exámenes comprendido e n t re
el 19 y el 31 de jul\o.
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f) Los alumnos deberán coucu rrtr. cum o rruru mo, al 75 % de Ia s,
clases, preaen tar la totalidad de los trabajos planteados y
rendir las pruebas de suficiencia a qUe se refiere el Inciso h).

g ) Los tr-abajos se realizarán en el local de la Facultad, bajo
la dirección de los Jefes o Ayudantes de trabajos 'práct.ícos,
qu í enea darán las explicaciones necesarias' y gutarün a los
alumnos para su ejecuGiÓJL Terminada la clase. los alumnos
llevarán consigo los originales de los trabajos efectuados•.
los t rnns'e rf hí rán con tinta, salvando las correcciones Indtca
das y en la claSe o 'clases subsiguientes presentarán las copias
correg-Idas, para ser revisadas y firmadas POI' los Jefes y
Ayudantes.

h) Durante el año. se reallzarán tres pruebas escritas de BU

ficiencia. en las ",poeas que i:>dlq'uen los .Jefes y Ayudantes,
las que versaran sobre cualquier.a de los trabajos prácticos
dasarrottados en el ,periodo Inmediato anterior. Las pruebas
de suficiencia se efectuarán en el local de la Facultad. bajo
la v lg í lan cí a directa de los Jefes y Ayudantes; quienes la
retirarán al final de la clase. para corregirlas. callficarlas
y firmarlas. Con las copias de los trabajos firmados a que
se refiere el Inciso anterior ~. las pruebas de suficiencia que
establee¿ el presente. cada alumno formará su carneta de
trabajos' prácticos, la que será presentada al Jefe o Ayudante
respectivo entre el 21 Y 25 de octu·bre. Los Jefes 'y Ayudantes
otorgarán recibo en el acto de la recepción de las car-petas
que le fueren entregadas. debiendo h abl ltt a r con ese objeto
las horas necesarias. .

i) Antes del 31 de oc ut.bre. los .Jefes >. Ay ud a n t es elevarán Ias
planillas de 9aliflcaclones correspondientes, a fin de confec-
clonar las actas respectivas, qUe serán visadas POI' el pro
fesor de la materia. Los trabajos "e catf ttcarán con las 'notas
que establece la Ordenanza del Consejo Superior de fecha
22 de septiembre de -l?46: ("l:>suficiente", "Aprobado", "Bue
no ... •· 'Dis'tlnguldo", "Sobresaliente"), Los alumnos calificado,"
"Insuficiente" en dos de las tres pruebas de suficiencia a
tlUe se refiere el Inciso h ) , n o -pod rá n aprobar el curso. Las
inasistencias a dichas pruebas "e cornputa rñn como: "Insu
ficie:>te" .

j) Dentro de los primeros ocho dlas' del mes de noviembre los
.Jefes y Ayudantes de trabajos prácticos devo tveran las car
petas a los alumnos, adoptando al efecto el horario de cIa
ses' con que runctonó la respectiva comisión durante el curso.

k) Los alumnos que habiendo rendido las pruebas de au!lciencla
a que se refiere .el inciso h), en forma satisfactoria :a juicio
de los Je.fes y Ayudantes respectivos. hubieren presentado Su.
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carpeta de trabajos prácticos sin la totalidad de los ejer
cicios. podrán commletartos y presentarlos para su califica
ción hasta el 2'.1 ,:e f..,brero del año s ígule a te al de eu curso.
Estos alumnos figurarAn en las listas de calificaciones a
e!evar antes del 31 de octubre. stn nota y con el agregauu
"én suspenso". Oportunamente. los Jefe y Ay¡¡dantes deberán
presentar una nómina complementaria de cattrtcactones de
los alumnos que hayan completado sus trabajos. antes del
20 de fe'brero.

1) La justificación de inasistencia se regIrá por lo dIspuesto
en el arto VH de la Ordenanza del 21 de agosto de 1936. Los
alumnos que tia hayan cumplido con la asistencia reglamen
tarIa y los calificados "Insuficiente" deberán repetir el curso
y no podrán rendir cxamen de la asignatura respectiva hasta
tanto no aprueben los trabajos prácticos.

m) Los Jefes y Ayudantes de trabajos prácticos estarán obliga
dos a desarrollar durante el año en' todos los casos, trabajos
prácticos corr-espondtentea a todos los' capitulas del programa
teórico de la asignatura. Los Jetes y Ayudan tes ajustarán
estrictamente su deaermpeñ o a las instrucciones que les im
partan los resnecttvos protesores titulares.

n) Es obligatorio para el alumno la presentación de IIU carpeta
de trabajos prácticos a la mesa examinadora de la asIgnatu
ra correspondIente. La mesa. además del examen sobre los
puntos, comprendIdos en las bollllas s'o rteadas podrAn exi
gir. como complemento del mismo. el desarrollo de cualquiera
de los trabajos practtcos realizados durante el curso.

/

1) INSTITUTOS DE INYESTIGACIONES,

l. Los alumnos del Doctorado en Ciencias Económicas y de la
'Licenciatura para el Servicio Conaular, pueden optar entre algunos
-de los siguientes Institutos para reallAar su trabajo de Investigación
.econémíeovrínancíera:

a) Administración Pública
b) Blometrla
c) Economla
d ) Economla Bancaria
e) Economla de los Transportes
t) Finanzas ArgentInas,
g) Polltica Económica
h) Polltlca Social
i) Producción
j) Sociedades Comerciales y S~guros

k) Sociologla

/
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En el Instituto de Blometria sólo podr-án Inscrlbh~se los alumnos
de la carrera de Actuario.

2. Es Indispensable haber- aprobado la asignatura Metodologla,
estar matriculado en el año a que corresponde el 'trabajo a realizarse
y haber aprobado o cursado paralelamente las materias consideradas
afines a los respectivos Institutos, que son las siguientes:

a) Admlnl..tracl4ln Públicaa Contabllldad Pdblica, Derecho
Constitucional y Admtntatr-attvo, Finanzas (ambos clJrsós).

b) Blometrla, Blometria, Matemática Actuarial (complemento),
Estadistica y Matemática Financiera y Actuarlal.

e) Economlal Historia Económléa, Economia 'Politlca (ambos
cursos) e Historia de las Doctrinas Económicas.

d) Economla Banearlua Economia y Organización Bancaria.
Economia PoUtlca (ambos cursos).

e) Economla de los ':."mnsportesl Economla y Organización de
los Transportes y Economia PollUca (ambos cursos).

f) Finanzas Argentlna.a Finanzas (ambos curaos) , y Contabi
lidad Pübllca.

g) polUlca Eeon6mlcaa Politlca Económica y mconomla PolL
ttca (ambos cursos).

h) Polftlca Soclah Politlca Social, Legislación del Trabajo,
Historia Económica e Historia de Ias Doctrinas Económicas.

1) ProdlI'Cd6na Geogr'arta Económica (ambos cursos). E:cono·
mla y Organización Agraria y Economla y Organización
Industrial.

1) Soclf'dndes Comerciales.., Seguro., Sociedades Anónimas y
Seguros y Derecho Comercial (ambos euraos) ,

k) Soclologfnl Historia Económlc:.., Legislación del Trabajo,
Soclologla, Polltlca Social e Historia de las Doctrinas Eco
nómicas.

3. La inscrlpclón debe pedirse antes del 25 de abril.

4. Los trabajos han de ser presentados antes del 16 de marso
del al'1o inmediato siguiente al de la ínecrtpcíen,

5. Los alumnos inscriptos deberán concurrir al 76 % de las
clases y reuniones que establezca el programa anual del respectivo
Instituto. La falta de ~slstencla reglamentaria Impostbí lí tará al alurn.,
no para presentar su trabajo. Sólo el Decano, previo Informe favo
rable del Director, podrá. por resolución fundada. en la causal invocada
y probada, trabajo efectuado durante el afta y antecedentes del pe-

, ticionante en la Facultad, acordar justificación de tnastatencíaa, perc
éstas no podrán en n íngün caso exceder del 50 %'
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Bn la, confección de los trabajos, deberán los alumnos ajustarse
a las directivas marcadas por los Dlrectore.s de los respectivos InstL
tutos e instrucciones dadas por los Jefes de Investigación de los
mtsrnos.

Los trabajos presentados por los alumnos de cuarto afio será.n
calificados por un Tribunal presidido por el Director del Instituto
e Integrado por dos profesores designados por el Decano.

6. Los alumnos de quinto año del Doctorado en CiencIas Ecu
nóm4cas, gozárán de la Ií br-e elección de tema dentro de la especialidad
en' que se inscriban. La asistencia a clase no es obligatoria pero
tendrán 'la ob'ligación de someter periódicamente a la Dirección, los
antecedentes, documentos, etc. en que funden las conclusiones de su
trabajo.

El trabajo, que deberá ser presentado en seis ejemplares. será
calificado por un Tribunal de cinco miembros. de~ cual formará parte
un Consejero, el Director del Instituto respectivo y profesores de la
respectiva asignatura o de materias afines.

ro) PREMIOS

Existen los. siguientes premios:

1. Unh'arsitnrio: Para el alumno regular de calificaciones so
bresalientes a diRputarsE1entre quienes habiendo comenzado y se
guido juntos los cursos sin perder ni ganar año. los hubIeran' termI
nado en el año iescolar- inmediato anterior, Consiste en una medalla
de oro. Los alumnos con promedio de ocho puntos re,ciIJirán un di
ploma de honor.

2. Facultad: Se acuerda para la mejor tesis presentada para el
.doctovado en ciencias económicas. Ccinslste en una 'medalla de oro.

3. Césnr Urian: Donación del doctor Enrique César Urien, con
sistente err, una medalla de oro, para el mejor trabajo. presentado
por un alumno del Instituto de- la Producción,

. 4. Institucióu Jllltre: Anualmente concede un' premio al rn ej o r
trabajo presentado por intermedio de la Facultad, antes d el 15 de
marzo.

5.. ~ Fr;,mio 'Cúmnru J\rgelltinn <1e Comercl<" Consiste "n un .dL
ploma ~, $ 500 en efectivo, para alumnos de 4.9 y 5.9 año que pre,
senten el mejor trabajo sobre un tema de Poltt íca Económlra cll~"

fijará el, Consejo Directivo.

6. Premio Cámara Argentina de Comercio: Consiste en un di
ploma y medalla de oro, al mejor trabajo presentado' por un agr eaado
de la 'Facultad, adscrtpto al Gabinete de Práctica de la' Profesión,
sobre 'un' tema que fijará el Consejo Dtrectívo

7, Bardne: Donación del seflor, Enrique Berduc, consistente' en
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$ 1.200 en efectivo. para el mejor trabaja presentado sobre un tema
dI.' poHtica económica. finanzas nacionales, contat:l1idad pü hl ica. ré
gimen agrario o economla bancaria por un doctor en ciencias eco
nómicas.

8. Souza: Donación del señor Luis José souea, consistente en
$ 500 en efectivo, para el mejor trabajo sobre un tema de contabi
lidad, derecho poHtico y administrativo, econo rnta bancaria, o .sp,
cledades anónimas )' seguros. que presente un alumno del último
curso de contadores pCibllcos nacionales.

g. Lobos. Creado can la donación de la señal-a .iosera 1I1ayer
de Lobos, consistente en un premio 'de $ 800 "ln efectivo, que se
ot.o rga rá al mejor tr-abajo presentado sobre un 'tema de finanzas
nacIonales. contabilJdad del Estado. régimen agrario. polftica eco.
nómica o economla barrear-la, por un alum~d 'de la Facultad que haya
aprobado la asignatura indicada.

lO. Nicolás A,-clhlllcda, Consi"le t'l! llll lliploma y nu-d a í ln, al
mejor trabajo de tesis sohre r6g'imen agrario.

11: <";{unnrn de COlne.rcio ArJ:'elltino-Brnsi1l~ñn: Cun s í s t.e n en' Un

pasaj~ de Ida y vuelta, Ira. clase y estadla, al Drasil, al mejor tra
baJo sobre el In t ercambto arg en ttno-br-aatle ño.

12. Co)e~lo de Doetores en Cfen~ins ECOllólllicns ). Ctu!tndor('!"
Pú1>lI"ns Nnclonales. Consiste en una medalla de oro a la mejor tesis
o trabajo práctico de 59 año. so'bre el tema que des'igne el Colegio.

:c,..

'13, Cámnra de Conlercfo Argentino-Urllgunyn: Consiste en 1.000
pesos en efectivo. a la mejor' monografla del último año sobre la,
vinculaciones económicas o financieras entre la Argentina y el 'uru
guay. o sobre las relaciones de estas dos -n acf on es con otros pai·seh".
Este Premio' se 'concederá' alternativamente e:!tre las Facultades de
Ciencias Económicas de Buenos Aires y Montevideo..

14. Salvndor lUnrti. Consiste en una medalla de oro y suma de
dinero, a la mejor tesis o trabajo de seminario qUe IR sustituye, sobre
(prohlemas de pallUca económica. econornta ). or-ga n iz ac ió n industrial
o legisla,ci6n del trabajo.

15. Campeonato de reIDO. Consiste -en una copa.

16. Campeonato de footbnlI., Consiste en
de oro.

17. Gron concurso nuetonnt de tiro. Consisten
de oro.

18. COmpeonato Interno de
Clenc,ias E"on6.... lensl Con;;lste en una- medalla de



n) PLAZOS

(por orden eronoJ6gico)

Febrero 2 - 'Se inician las actividades' administrativas.
- ISe inicia la inscripci6n a exámenes para la época. de

marzo.

Febrero 11 - Se inicia el plazo para el retiro de las boletas para
pago de los derechos de exámenes.

Febrero 16 - Vence el ,plazo para la Inscri.pci6n a exámenes de
la época de marzo.

- Se inicia la Inscrfpcíón de alumnos al. Curso Pre
paratorio y a los distintos años y escuelas de la
Facultad.'

- Se inicia el plazo para pedir e'xe rrci óri de derechool
arancelarios.

Febrero 20 - Vence el término para qUe los alumnos del curso
anterior presenten la carpeta de trabajos prácticos.
Vence el término para retirar las boletas para el
pago de los derechos de exámenes.

Fet.'rero 24 - Vence el término para la devolución de las boletas de
,pago de derechos de examen.

Marzo 1 - Se inicia la ín scrtpción de alumnos regulares en las
comisiones de trabajos ,prácticos.
Comienza la inscripci6n de alumnos de 49 y ,69 año
en los respecttvos Institutos.
Se In icfa el primer turno de exámenes de la época.'
de marzo.

Marzo 11 - .Se Inicia ei s'egundo turno de exámenes de la é,poca
de marzo.

Marzo 15 - Vence el término para que los alumnos de 49 y 69
año dei curso anterior presenten los trabajos de In
vestigacl6n en los Institutos respectivos.

- Verrca el término, para que los Directores de Ins
,titutospresenten los temas de Investigacl6n y plan
de trabajos a realizar 'durante el año.

- Se inicia la entrega de las boletas para el pago de
la matricula.

- Vence el plazo para la pres'entacl6n de trabajos illara
optar al ,premio de la Irrstf tuc íón Mitre.

Marzo 22 - Se Inicia el feriado de Semana Santa.

Marzo

Marzo

27 - Termina el feriado de Semana Santa.

29 - Se· Inicia el tercer turno de exámenes de la época
de marzo.
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Marzo

Abril

Abril

Abril

Ajbril

Abril

Mayo

Mayo

Mayo

Mayo

Mayo

Mayo

Mayo

JunIo

Junio

31 -' Vence el térmIno para la InscrIpción de alumno" re_
gulares en las corntstones d e- trabajos prácticos.

,- Vence el término -para 'pedIr exención de derechos.
arancelarios.

7 _ Vence el térmtno para la presenta.clón de trabajos
para optar al premio "Ur'Ien",

- Se inicIa la inscripción de condtcíonares en las co
mtstones' de trabajos prácticos.

a - Vence el térrntno de inscrIpción de condicionales en:
comisiones de trabajos' prácttcos.

- Se InIcian las clases teóricas.

20 - Se In í.cia n las clases nracttcas.

26 Vence el plazo para la mscrtpcíón de alumnos de
40 y 60 año a los .respectIvos' Institutos de Investi
gación.
Vence el término para la ínscrtpctón en el Curso
Preparatorio y en las dIversas escuelas de Ia Fa
cultad.

30 - Vence el plazo para el pago de la matrIcula.
- Elevacló:l de la memorta . de la Facultad a la Uni

versidad.

3 - Se inicia el pago iie la 1ra. cuota de derechos de
enseñanza.

7 - Se inicia la Inscrf.pctón a los exámenes de conscrip
tos del mes. de mayo y alumnos' qUe' adeuden una
sola materia para terminar su carrera.

13 - Vence el término de Inscripción a exámenes de cons-,
criptos y alumnos que adeuden una materia' para
terminar su carrera.

20 - Vence 'el plazo ,para el pago' de la 1ra. cuota de de
rechos de enseñanza.

- Se inician los exámenes de, conscri:ptos y 'alum:Jos
que adeuden una materia ,para terminar su carrera.

24 - Se l'nicla la semana de Mayo, en la 'cuat se suspenden
actividades docentes.

29 .- Termina la semana de Mayo.

31 - Terminan los exámenes de conscriptos y alumnos que
adeuden -una materIa para terminar su carr-era.

1 Se inicia el pago de la 2dli. cuota de derechos de
enseñanza.
Se Inicia la Inscripción a los' exámenes complemen
tarios de julio.

16 Vence el plazo para la Inscripción' a los exámenes
complementarlos de julio.
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.runro

.Junto

Junio

Julio

Julio

.Julio

,Julio

16 - Se i::'¡cia la entrega de boletas .para el pago de los
derechos de examen, las que deberán 'ser devueltas
con la constancia d el pago antes del' 25 de junio.

21 - Vence el plazo para abonar la 2da. cuota de derechos
de enseñanza.

25 - Vence el ,plazo 'para retirar las boletas Ipara elpaglJ
de permisos de exame:l.

- Se interrumpen las clases teóricas y prácticas.
Se inicia el pago de la 3ra. cuota de derechos 'de
enseñanza.
Se inicia el primer turno de los exámenes compre
men tarios de julio.

Se Inicia el segundo turno de los exámenes comple
mentarios de julio.

20 - Vence el plazo para. el pago de la 3ra. cuota de d ere ,
chos de ense ña.naa.

23 - Se inicia el tercer turno de los eXú'mene" complemen
tarios 'de julio.

31 Terminan los' exámenes de la época complementaria
de julio.

.Agoato 2 _ Se reinician las clases teóricas, <1e enseñanza pr'ác-
~ica y de los Institutos de Investigaciones.

- Se Iní cta el pago de la Ha. cuota de los derechos de
enseñanza.

Agosto 20 - Vencs el término para el pago de la Ha. cuota de
los derechos de enseñanza.

Setiembre - Se iniela el pago de la 5ta. cuota de derechos d"
enseñanza.

Setiembre 10 - Se inicia el término lPara pedir reunión de mesa
examinadora espe'cial ~últlma materta-c- (Art, 12 Or
denanza de Exámenes).

};etiem-bre 1~

~etlembre 20

Setiembre 30

Vence el término para pedir reunión de mesa .exa
minadora especial (Art.12).

Vence el té rm in o para el pago de la 5ta. cuota d~

derechos de enaeñanza.

Vence el término para la presentación de los tra
bajos para optar a los s'igu í en tes premios:

a) "Eleoc1oro Lobos".
-b) "Enrique Berduc".
e) "Julio Souza".
(1) "Cámara Argentina de Comercio".
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Octubre - Se ínícta el término 'Para el 'llago de la 6ta, cuota
de derechos de ensefianza,

- Se Inicia la Inscrlpci6n ¡para los 'exámenes de 1& época
noviembre. .

Octubre 15 - Vence el, término de la ínscrtncton para rendir
exámenes de la época de riov í em br-e.
Se 'soltclta a los profesores respecttvos, 1.0&" temas, para
optar a los premios "Eleodor~ Ldbos", "Enrique
Berduc" y "Julio tSouza", para 1949,

Octubre 20 - Vence el término para el' pago d-e 13.' 6t$. cuota. de
derechos de anseñanza,

- Se Inicia la expedic16n de boletas para' el pa·go de
derechos de examen.

- Terminan, las clases 'Prá-eticas.

Octubre 30 - Vence el 'lll!l'zQ para él retiro del lIlago de derechos
de examen.
Terminan las c1as'es· prácticas de Ios I':l'stl'tuto's. de
Investigacl'6n.
Vence el plazo' para que los' Jefes y Ay,udántes' de
Trabajos Prácticos eleven las tIllanillas' de' call1\l
cacíones.

Noviembre 2 - Los Profes'ores titulares deben presenta!' sue res
pectivos prograrnas para el curso de 1'9i4~:

Noviembre ·8 -, Vence' el plazo 'para calificar, los trabajos prl\:cdCQS
de los' alumnos de H, 29, 39 Y 49 año.

- Vence el término para que los Jefes y Ayudantes
de Trabajos Fráctlcos devuelvan las carnetas a los
alumnos.

Noviembre·10' - Terminan, las clas'es te6ricas.
- Los Profesores Titulares deben elevar un inf<>i'me

sobre el desarrollo del curso.

Nov1em1Jre 12 - Se .Intcta el ilrlmp,r turno de exámenes. de fin' de
curso.

Noviembre 105 - Los Directores d~ Institutos deben eleva>' la' memo
ria correspondiente al afio e~ curso.

Noviembre 19 - Termina 'e1 ¡primer turno de exámeens d'e fin de
curso.

Noviembre 23-- Se inicia el segundo turno de -exámenes de' rín. de·
curso.

Noviembre 30 - Termina el .6'egundo turno de exámenes de fi"" de
curso.,

Diciembre 3. - Se Inicia el tercer turno de exámenes dl!. rín de
curso.

Diciembl'6 22' - Termina el tercer turno de exámenes de- ti::!' de
curso.
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al NOMINA DE PROl<'ESORES

1. ...:..PROFESQRES TITULARES

Direc. Telefónica

60-0857 32-1508
·12-~805 38-138<1
41-6415 33-8316
38-9853 37-1352:

.' 35-5510

-H-7216 32-237&.
73-1184
34-6411 34-9494
73-9771 37 -6407
60-'8720 35-6368,
44-8.67.1,
67-8428 33-8123

6i~8'¡28 t ; 4'4-8615.
23-9046 21-3084

,14-2009 31-0602'
38~6'74!i·'

34-4334
73-1287 44-3753,
:n-1H4' 37 ..8111
63-3673

·203,-160,1 , ;l.5-1773'

.~.
60-6225,

743-0%~

72'-5527 '. 3'2-4144
44-6647 .:~2-3232·

'71--0689, '-37-9111
44-9.703 38-9pn
3S.-1&.57

Domfcillo..'

Otamendi' 231
P'a.r'a.n á 1087
Córdobá 'H59

"Viamonte '1476
Marian o .Alegre 393.

Monte Grande~

Callao 1293
Fco. Lacroze 2525
Rivadavia 3070
Avda; Vértiz 774
'I'u cumá.n 1613

-,Montevideo· 1557
.Mar t í n ez Castro 765

Martinez Castro 76;;

.', I?at,ri,cios 291
. Pa.ún e ro 936

.' Martinéz (Acass.)
A Vda. Alvear 1727

'Rodrigue'z Peña 158
Rf vada vta 882
11 de SeÚ'embré R58'
'Paraguay 5in '
Beltrán 101
Olavarría; -177.
~Quilmes-,

Ye r ba.l 916
Chile 563
. -:-"san .Isid~o

La'va.l le 156
-Temperley

Fló~ida 671 ~

Azcuénaga '1031
Be r utI 3820
Avacucho 1281

-. Perú 79 -r 2? pi:io

XPELJ';IDO y NO:\fl3lRE

Dr. Baiocco, Pedro J.
Dr. Ba;ldriéh; A'iberto·
Dr. Ba.rra.l Souto, José
Dr. Ba.yet to, p-uan
'01'. Bel:na.r\l<l, Héctor- .

Dr. La.boug-l e, Alfredo
Jn g. Lascura!n, Antonio
Dr. Meci.'í-a~úi, EW,u'ifíto' 'l'"
Sr. Moreno, Lui~

Dr. Ottver,'. Juán 'pablo.···..
Ln g; Pascall, Justo
nr. Paz, ..José.fMá",imo

1)1'. Bollin:i: Sllaw'" Carlos' J.],
lng. Elrunengo, Pedro O.

'Dr. Cerejjo,' Raq¡6n ··.AJltonio
Dr. Cermeson(. Fer:¡ando
Jng. Dantgno Pastore, Lorenzo
Dr. D(ez, Miéres. Alberto .
Dr. Domtnguez, Josi, F'ranctaco ,
Sra. Dornfguez. EmUla A.

, -Ó: Journet de

In g; :qQ!1derp, :YI.?t<;H:, c,:.:' ,
Tn g'. ~arc¡a ~t;t~¡(~ cR~fae\ .

Dr. p.~re,z. p'll!,in,o..
Sr. Prebisch, Raúl

Dr. ,ScÍlloip:ett'o',' 0vldfü' :V.'

Dr. Sltel1i'J¡\de :'Stagni. 1~d'olfó

Dr. Trevisán, Lázaro S.
Dr. U'1'llain.1 "\J:eja;nd:ro.,M. ;
01'. Vásquez, Alejandro A.
Dr. Wl,ltsPf\. G~l!le!r,n.(l J.



2. - PROFESOR.ES ADJUNTOS CONFIRMADOS

APELLIDO Y NO:ME'RE Domicilio Dlrec. TelefOmca

Dr. Bottini, Emilio B.
Dr. Broide, Julio
Dra. Bula, Clotllde A.

Dr. De Césare, Ellas A.
Dr. Dlaz, Guillermo
Dr. Faré, Santo S.
lng. Gilli, José Angel
Sr. Giuffra, Eduardo F.
Dr. JuilJe.rat, Luis
Dr. Lazcan o, Carlos Alberto

Sr. Rapatto, Luis G.
Sr. Roca,' Raúl José
Dr. Rocco; Armando M.
Sr. Sa bá, Alberto
Dr. Tezanos Pinto, Mario A. de
Dr. TrevÍ!;'án, Egidio C.
lng. Trueco, Sixto E.
Dr. Vedia. Agusttn de

Mí s i on es 65
Sgo. del Estero 737
San Lorenzo 626

-La LuciJa
Rivadavla 1757
Av. R 1 S. Peña 50l
Matheu 976
Gral Irlarte 2518
Humberto H 656
COrdO'ba 1807
J<~stados Unidos 606

Castelli 12
Antezana 452
Juncat 2186
Juncal 958
Sevilla 2942
A. Ferrari 236
Agu í la r , 2072
Almafuerte 835

_San l:sid ro-

47-7056
~7-5265

38-4668
33-4886
26-2990
21-3,850

42-1056
33-4799

48-0569

42-7796
44-4257
72-3150
43-4214
73-2205

742-0405

34 64U
33-103~

~4~70óI

38-.6504
63-4102

32-0442

34-8731
41-71711
42-8831'

31~7226

31-1957
31-3391

3. - PROFESORES ADJUNTOS NO CONFIRMADOS

APEtLIDO y r\OME'RE Domicilio Direc. Telefónica

Sr. Agu Il era, Adolfo :M.
Dr. Amadeo, ,Mario I

01'. Amoedo, .Iu l ío Aurelio
Dr. Arecha, .. aldemar
Dr. BarV~, Enrique M.
Dr. Ba.rrodo, Antonio Osear
Dr. Belaunde, César El.
Dr. Bello: Francisco :kicardo
nr. Biggel'i, (Carlos !

Dr. CañeJÍas. Ma rce lo o.
Sr. CarveJar i., Isidro J.
Dr.' Carra.nza Casa.rcs.j Roño í fo
Dr. ('asca;'i:Ji, José M.'

Avda, F'or'eat 2345
Paraná 1195

·Tucumán 1647
Agüero·2176
55 - 6Uí .. La Plata
Lezica 394,2
Las Heras 2108
Av. R. S. Peña 680
Corrientes 4167
Volta 1858
Olleros 3968
Ecuador 1428
Lezf oa 4078

- 83 --

26-5688

35-14 96
44~2l04

Tac. 0~02

62-4051
41-9016

7~-1925

76-5~95
.54.5094

44-3564
62-2245

33:7685
34:'4742

35-36li9
~3-6713

741-0279

. 33-988~
33-2502



Apellido y: NOI1lbr-e Domlolllo !' Direo. 'feJe,fónlcJ\

SI'. Cbr-ifltensen. Roberto Pablo
DI'. eololl'bo. Leonardo A.
Dr. Correa Avíla, Carlos
Dr. Cortés Funes. Felipe
Dr. Cuesta Padilla. JQrge de la
al'. ebittaronl. Aldo V.
J31J>. De Pablo Pardo. Luis M.
nI'. Besm.arálJ, Carlos :Itaúl

Arenales 1673
PueyrredOn 569
José E,Urlburu 1019
Juncal 1875

Laprlda 1365
Planes 1449
Uruguay 1252
49 - 340, La Plata

47-1885
41-7525
41-9179

49-0U3
42-\1154

Roo. 4-73&

~1-5013

38-4518

34-1139
41-1952
44-2030

lng. ~!Bfn!!"uez. pedr9

~.'" Brrea, Miguel Antonio
DI'. F'ernández Agulrre, Ral11
Dr.. Gallg:nlana. Lucas Mario
Sr. Garefa Flrbeda, Miguel
Dn, Gareta Martlnez. .Julio A.
Sr. Go:tz!ilez Galé. Jorge A.
Sr.. Hernl\ndez, Alberto

Dr. Herrera. Luis Fernando
Tng, Kervor, Juan :&autls·ta
Sr. Lafland~a. féHx. <I;J,.>.
DI'. Lastra, Bonlfaclo
Dr. Lenna, Carlos A.
Dr. Lerena, CarlQs G.
Pr%.. I,.ongonl• Haydée E. trrl~~1 d~

~r" ~OPez Francés. Miguel,
1,1},!\: Llorens, Emlllo M. J.
~r. ~aberln.o. Halo F. Angel
Dr. Madueño, Ral11 RamOn
Dr. Ma'lIa. Argentino
:pt;. Marrctn}, Lula J.
Dr. Márquez :aello, Vicente ~.

lng. Martln. Pedro Pablo
Sr. Mar-ttn l, Osear Salv'ador
Sr. Mascla. Alfredo A.
Dr. Matocq, !j:ug:enló Andrés
'lng;. Meoll. Ga.brle! A.
~r. MlgUore, Rodolfo Pablo
Dr. Mlgue:ls. jasé Enrique

Carlos Crocca 1741
-Banfleld

Callao 1103
ROdrlgUez Peña 356
Arenales 2439

Cnet. Dla:1 539~

8'do. de lrlgoyen 582
Cannl:lg 2325
Rawson 2667

-Martlnez
Callao 1720
Córdoba 443

Lavalle ~~Oll

Avda. Alvear 1727
Larrea 45
ES,;:lOra 772-S. ~s'ldro

R!o) Bamba 3H

Lavalle 125 - Temp.
Charcas 2231
Peña 2065
Urugllay 115
Arenales 1749
Lavatre '7!0
Constitución 1270
Bdo. de Irigoyen 621
Juan B. Justo 77
Viamonte 1636
Virrey Loreto 2458

Santa Fe 15~3

Liber-tad 1635

242-3194 42-0051
42-5381 33-0751
35-0130. 31,3549

67-ta8l:
38-7827
71~5480 34-7581

34-474f
31-2184 33-0931

35-9334
44-9221 33-0492
48-1911 79-1938

47-8~13

243-2720 38-1615
14-7998
41-6685
37-4111 72-3096
44,-5329 41-8325

38-3564 34-7825
34-15~4

249-0441 35-1667
73-0709 31-1lH6

41-4993 34-8811
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APELLI:t>O Y NOMBRE DomIcilio blrec.Telefónlca

rng. Müller, José RIcardo
Dr. Not.oa. Horaclo
Dr. Perelra Torres; Aníbal
Dr. PIchón Rlviere. Juan
Dr. Pinto, Víctor
Dr. Pifión Fllgueira. Evaristo .M.
Sr. Plstrelli. Roberto F.
Dr. Quinteros, Federico n,
Dr. Ramírez Granda, Juan D ..
Dr. Sárichez de Bustamante Mi·,
- guel
Dr. Sanz, LuIs Santiago
Dr. Segura, LuIr,' Gabriel
Dr. Seligmann. LuIs María
Sr. Storni, Boraclo Julio
Sr. Ti,baudi:l, José
Jng. Ubertone, Elvlo F. L.
Dr. Valsecchl, Francisco
Dr. Vallansot. Armando
Dr. Varangot, Carlos J.
Sr. Vldela Morón, Mario E.
Dr. Viettl, José

Dr. VUa Porcar, Julio V. J.
Sr. t"l1Iamll. rranclsco F.

. Dr. WIUlalíllJ. Ricardo Pablo

Gral. Hornos 4lll
Teodoro Garcta 2448
Pueyrredón 1743
Malabia 2378
Juez Tedin 216'1'
Julián Alvarez 887
E. Acevedo 248
C. Pellegrlnl 1175
8 - 623. La Plata

F. de Vlttorla 2385
Uruguay 634
Tucumlt:l 1381

Córdoba 116~

Rlvadavla 4059
C Pellegrlnl 603
Juez TeMn 3093
Rio Bamba 950
Diaz Vélez 3505
Las Heras 1681

Paraguay 3456
Sarmiento 220

L. de Zamora
Del Comercio 1071
Riglos 548
Melo 1957
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21~4()09

73-3247
44-3659
42-4551
71-1297
64-4226
60-6929
44-3612,

Roc. 6491

44-7257,
'71-8476
32-1995

afi-2n1
35-8317
71-7~80

66-3507

42-8485
71-9688

243-iii12
.S~2532

48-4094
44-8999

85-208il
34-61911
34-~560

iíl-áül

37-0496
36-6408

ílfi-92a5
37-0414
37-8\)61

62-65111
3i~3411'l.

41-9226

a§-52§s
35-d9011

fi9-4~:io

32-2021



4. - PROFESORES. DEL CURSO PREPARATORIO

~PELLIDO y NOMBRE

Sr. Aguilera, Adolfo M.
Dr. Belaunde, César H.
Dr. Biggerl. Carlos
Sra. Cadavid,Marla F. A. Abal de

Domicilio

Avda. Forest 2345
Las Heras 2108
Corrientes 4167

Dlrec. Telefónica

26-5688
41-9616
79-1925

Dr. Espezel Berro, Alberto
Dr. Estrada, José Maria de
Dr. Goyeneche, Juan Carlos
Dr. Lenna, Carlos A.
Sr. Martlnez, Juan Pascual
Sr. Martinl, Osear Salvador
Sr. Ma.scfa, Alfredo A.
Sr. Massa, Héctor Fidel

I:Ig. MüIler, José Ricardo
Dr. Puentes, Gabriel A.
Sr. Rosso. Oscar Vicente
Dr. Sanz, Luis Santiago
Dr. Seligmann, Luis Maria
Sr. Tibileti. Juan Carlos

Sr. Tizado; Celestino C.
Dr; Valsecchi. Francisco
Dr. Vila Porear, Juilo V. J.
Dr. Vlllagra, Juan Carlos

Colón 835~Cludadela

Ayacucho 1577
Mntevldeo 1790
Pueyr red6n 1777
Larrea 45
Baca.cay 5545
Bdo. de 1rigoyen 621
Juan B. Justo 77
Avda. Meeks 103

-L. de Zamora
Gral. Hornos 412
Lafuente 438
Bollvar 553
Uruguay 634
Rí vadavla 4059
Luis Maria Cam-

'pos 96 19 G.
Charcas 2528

Rlo Barnbn ~50

Del Comercio 1071
B'ermúdez.835

-La Lucila-

653-1095
35-1093
44-3187
44-7265
48~1911

67-'7264
38-3564

2-13-0815
ZI-4C09

34-1334
71-8476
35-2nl

37-5481
46-3731
66-3507
43~·1094

37-5439

41-9390
79-1938

34-7825
34·1;>04

37-0414
62-5507

.37-3651
41-9226
32-2D21
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b) TELEJ<'ONOS

Central Telefónica: 44, Juncal 0017

Jfl1ter
1108

; '~'"

: .....

.r..».

. .1.',.

; 1, '.'

"1 .~ .

. ..

1
2
3

Oficial May or, SaH, oe Profesores .s'. 'Oficina <1e Prensa.
Eljtblioteca.
Venta de Publicaciones.

"'4 De'carió.
5 Contador

, } .. Conta!"ur!a
7 Secr e tar io.
'8 C'én~raIlz,aCión 'de f ns t í tu t os.
9 ,:\lesa de Entradas: •

10 Oficina de Registro de Alumnos.
,11 In.t,i,tuto d.e Sociologia.
.12 'lnstituto de Poj í ttca Sociai,
13 Instituto de Administración .Pü bj í ca,
14 .l!1~titUto de, Biometrí'!.

,15· Lnst ítu to de Economía Bancaria,
1G Instituto de E'c9nomía de los Tra;¡spqrt!l"';,
1,7 Jn s tftu t o de Finanzas Ar-gen t í n aa.
1S rnst rtuto de Po ltt í ca. Económica.
19 Instituto de la·Produc<:ión. •
20 Instituto de Sociedades Comerciales y Seguros.
21 " Gabinete de Práctica de la Pr'oreston. ..
,22, Maestranza.
. 23 Sub-Mayordomía.

24 , Mayordomía.
25· 'Pi'o-;Secretaría.
26 Pro-Secret.ar ío.
27 Secretaria Privada
2S Sa la de Comisiones

LINEAS DIRECTAS

Decano
Secretario
Pro-Seore t.ar to

'Oficial :Mayor ....
Contador " .. ,
Biblioteca ., , ..... , ...
Ma.yo r-dorn ín

44 - Juncal - 50S5
-n-Plaza - 3479
,12 - Callao - 4219
41 - Plaza - 8504
~1 Plaza 0571
·14 - .Tuncal - 3092
42 - Callao' - 3537
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b) TELE}'ONOS

Central Telefónica: 44, Juncal 0017

iintel"
n08

; .~ '.

'.

•. ! •.

-: v

'"

;"1,

Oficial May or, Salu ae ProfeSores'.}'. Ot'lclna de Prensa.
E'¡'blioteca.
Venia de Publicaciones.
De'can o.

5 Contador
<i Contndurfa,
"7" Secriifari.o.
'8 c'én~rallz,aCión 'de Jn's tí tu tos"
9 :\·1 esa d e En tra das: •

10 Oficina de Registro de Alumnos.
11 Lnst.ítuto d.e Sociología.
.12 Instituto de pOlltica Socia'!.
13 Instituto de Administración Públi,;a.
14 II1~titúto de. Biometríll; .

.15· Ln s t í tu t o de Economia Ba.ncaria. . , •. "
le Instituto de E'c9nomla de los 'l'ra:>BPort~S.;

1,7 Instituto (le Finanzas -Arg'en t í n a s. '.. ' ..
18 I'n s't í t u to de PolIUca. Económica.
19 Instltuto de Ia t Prod uccf ón.
20 Instituto de Sociedades Comerciales y Seguros.
21 .' Gabinete de Práctica de Ia profesió:>."
. 22 Maestranza.
. 23 Sub-Mayordomia.

24 . Mavor-domta.
25· ·P'·o-:Secretaria.
26 Pz-o-Secr-etar ío.
27 Secretaria Privada
28 Sala de Comisiones

LINEAS DIRECTAS

Decano
Secretario .
Pr-o-Secneta r¡o
Oficial Mayor .
Contador .
Biblioteca .
Ma.yo r'd ornfa .

H - Juncal - 5085
41 - Plaza - 3479
-12 - Callao - 4219
41 - Plaza - 8504
+1 - Plaza - 0571
44 - Juncal - 3092
·12 - Callao' - 3537
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el DISTRIBUCION DE OFICINAS

Planta Baja. Con entrada ¡por José Evarlsto Urlburu '763: BIblIo
teca. Talleres y Maestranza.

Plnnta Baja: Con e~trada por Córdoba 2122: Bbb ltoteca Circulante.
Oficina de Venta de PubUcaclones. Oficial Mayor, Oficina de Prensa.
Sala de Profesores, Mayordomla y Aulas Nos', 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8. 9, 10.
11, 12, 13, 14, 15 y 16.

Primer Pil~o. Sala de Comisiones, Sala de Espera, Decanato Secre
taria. Secretaria Privada, ,Consejo Directivo, Conmutador telefónico,
Pros'ecratar-ía, Dirección ,y Redacclónge la Revista de la Facultad de
Ciencias Eco:l6mlcas, Tesorerla, Contaduría, Oficina Patrimonial, Ofi
cina de Impresiones, Oficina de Centralización de Tr¡¡;bajos Prlictlcos e
Institutos de, Investlgacl6n, Sala de Jefes' y Ayudantes de Trabajos
Prácticos, Mesa de Entradas, Archivo, Oficina de Reg'Ist ro de Alumnos.
Instituto de Poltlca Social, Instituto de oSoclologla y Aulas Nos. 17.
18 y 19. l' l:

Segundo PillO: Gabinete de Practica ,de la Profesi6n, Instituto de
Administración Pública, Instituto de Biometrla, Instituto de Economla.
Instituto de Economía Bancaria. Instituto de Economla de 1011' Trans
portes. Instituto de Finanzas Argenttnas, Instítu to de pollUca Econó
mica, Institut,o de la Produccl6n e Instituto de Sociedades Comerciales
y ISeguros.
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